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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Presidencia del Consejo de Ministros: A

.Reales decretos admitiendo la dimisión que del car
go de Subsecretario de la Presidencia del Consejo 
de Ministro^ ha presentado D. Ramón Fernández 
Hontoria, y nombrando para el referido cargo á 
D. Luis Maldonado y Fernández de Ocampo.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto nombrándo Director del Colegio gene

ral militar al General dé'División D. José Marina 
Vega.

. Real orden disponiendo se devuelvan las 1.500 pese
tas depositadas para redimir del servicio militar 
activo á Eusebio Moro Laurint.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas:
Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  el adjunto escalafón general del personal 
administrativo, aétivq j^^cesante. asi central como 

 ̂ provincial, dependiente de este Ministerio,
Administración central:

G r a c ia  y  Ju s t i c ia . — Dirección general de los Registros. 
Orden resolutoria de un recurso gubernativo in

terpuesto por el Notario D. José Pedro Cabellas 
contra la negativa del Registrador de la propiedad 
dé Figueras á inscribir una escritura de venta. ^

G u e r r a  . — Junta Calificadora de aspirantes á- destinos 
^Relación de los-destino» vacantes ̂ ue han 

de proveerse con sujeéión á los preceptos de la 
ley de 10 de Julio de 1855: ^ ^

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a  . —Dirección general delllnstituh 
Geográfico y Estadístico.—Nacimientos y Jdefuncio
nes ocurridos en las capitales! dé provinem«duranr 
te el mes de Diciembre de 1904.

Tribunales de oposiciones. —-Convocandoá los oposito
res á la Cátedra de Física, Qttímiica é Histeria Na
tural,• vacante en la Escuela de Veterinaria deSan-1 
tiago.—Admitiendo á Jas oposiciones á la Cátedra 
de Instituciones de Derecho roínano, vacante en la 
Universidad de Sevilla, á los* señores que se expre
san.—Lista de opositores á la Cátedra de Econo
mía política y Hacienda pública, vacante en la 
Universidad de Valladolid, admitidos por el Tri
bunal.—Convocando á los opositores á la Cátedra 
de Mecánica y Construcción general, vacante en la 
Escuela especial de Artes é Industrias de San
tiago. 1

Administración provincial:
Delegación de Hacienda dé la provincia de Cé'dóba. —Ci

tando á D. Fedérico Morcillo, Interventor de Ha
cienda que fué dé esta provincia.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Guadalajara. — 
Notificando á los vendedores en fembulanciafique se 
expresan una providencia de embargo por supues
ta defraudación.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de -Valencia.—Subasta paro 

la construcción de adoquinado de las calles dé. 
Cuarte y Teruel.

Alcaldía-constitucional de Osuna.—iConcurso paro la 
provisión de cinco plazas^dé’ Médicos titulares ch> . 
esta villa.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales , Juzgados dé 

primera instancia, municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
La Electricidad Segoviana. — Compañía anónima 

«Gal».
Observatorio astronómico.- Datos metereológicos.

Parte no oficial.
 Anuncios, santoral y  espectáculos.

Tribunal Supremo.—Pliegos 34 y-35 de soateniéiág \le\ 
la Sala de lo civil, tomo I del presente año. H

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subsecretario de la Presi

dencia del Consejo de Ministros Me ha presentado D. Ramón Fernández 
Hontoria, Conde de Torreánaz.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil noveciéntos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
R a i m u n d o  F .  V i l l a v e r d e *

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración civil, Subsecretario 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, á D. Luis Maldonado y Fernán
dez de Ocampo, Diputado a Cortes.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consej'o de Ministros, v
R a i m u n d o  F .  V i l l a v e r d e *

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Director del Colegio general militar al General de Di
visión D. José Marina Vega.

Dado en Palacio á veintiocho-de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Vicente de Martátegui*

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por los Hijos de Angel 

Pérez y Compañía, vecinos de Santander, en solicitud de que les sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresaron en la Caja de Depósitos de lá citá- 
da próvincia en 29 dé Julio de 1902, según resguardo núm. 333 de entrada 
y 1.238 de registro, para responder á la suerte que pudiera caber en el 
reemplazo á Eusebió Moro Laurint, recluta del alistamiento de 1901;

El R e y  (Q. D. G.),< teniendo en cuenta que el interesado ha quedado en 
la situación de excedénte-de cupo y que no le ha correspondido por dicha 
causa ingresar en filas, sé ha servido disponer que se devuelvan las indica* 
das 1.500 pesetas de referencia. '  '

De Real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Enero de 1905.

* MARTÍTEGUI
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN 

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 8 de Abri l  
de 1901, hecho extensivo á este Ministerio por otro de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 del citado mes; 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el escalafón general :del: personal administrativo, ac
tivo y cesante, así central como provincial, dependiente de este Ministerio 
éon las modificaciones que se han-introducido & consecuencia de las altera- • 
ciones á que ha dado lugar el movimiento del personal desde 1.* de Enero 
de 1904 á 31 de Diciembre del año: ultimo; fecha en que se han totalizado 
los servicios.

De Real orden lo digo á V. S. pára su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añosvjMadrid 4 de Enero de 1905.

CÁRDENAS ■
Sr. Jefe del Negociado-Central.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL—M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de loa destinos vacantes que han de proveerse con sujeción, á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo
' y 23 de Septiembre de 1891; expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

' Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y am menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1 .750, reservados á los sargentos en activo servicio 6 licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben-su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis 6 más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y ño hayan cum
plido los primeros treinta y cinco años, ni ̂ cuarenta los segundos al solicitarlos por primera ves.
55• :o í* 2.1 f l

• *•
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

: MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

i
fSP CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Snĥ DT'pt.flT’ífl ......... . Ministerio de Estado........................ 1.a Ordenanza........ ............... 1.300 > » »
2
3

Tnsnpí'í'inn Madrid ................ ’ ldém de Hacienda ............. . 1.a Portero........................... 1.000 »
'Instituto general de Orense............... Idem de Instrucción pública y Bellas 

Artes................... ....................... 2 a Bedel.......... ................. 1.000
4 Escuelas de Artes é Industrian de San- 

tiago ........... . Idem.......... ................................... 27 Conserje*. *...................... 1.250
5 Juzgado de primera instancia dé Buena- vista—Madrid. . ........................... Primer Cuerpo de Ejército ............ 2.a •Alguacil.............. 1.200 Derechos arance

larios. . . . . . . . . . * Ser mayor de veinticinco 
años.

6 Diputación provincial de, Teruel .—Casa 
da Renefieeneia—Imnrenta.............. Tercer ídem...... .......................

■' ¡ 

37
/

Regente......... ......... 1.500 » 1 * \

( Es Jefe de los, empleados; 
debe enseñar á los asila
dos, distribuir los traba
jos, corregir las pruebas, 
dirigir la tirada del Bo• 

1 letín oficial etc., llevar y 
dar cuenta de los efectos 
recibí do s, coleccionar 
originales, dar cuenta de 
útiles de imprenta y pro
hibí rá los operarios que 

 ̂ hablen de política.

U,u * J vJJLvxiv vil v iU i i  xjjli k/i u u  •

" . 7 
8 
9

Ayuntamiento de Aller.—Oviedo......
Idem ...................... ................

Séptimo ídem .* — .........
Idem............................. ................

47
47

Oficial de Secretaría.. . . . . .
Idem de Estadística. . . . . . .

> 1.501 
1.500

»

Idem.................................................. Idem.................................... 1 . a Guardia............ 1 . 0 0 0 > » Residirá en Moreda.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años, dé servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en laprimera de dichas situaciones, sin mas limitación deedad que la prevenida para los empleados civiles en general (a rt.5 .° de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos qüetengqn marcada/una distinta en reglamentos o disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquellos se consignen en la casilla respectiva.
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Ó REGIÓN MILITAR EN .QUE RADICAN

ata
O

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.
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10
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12
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28
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30
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34
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42

43
44

45
46

• 47

48

49
50
51
52
53
54
55
56

57

58

- 59
* <60

62

63
64

Dirección general de Correo^.-Alicante.
San Bartolomé........ ....... .......... ......

Idem.—Idem.—De Orihuela á. Jacarilla. 
Idem.—Almería.—Fondón^^ . .̂ . . . ., . . 
ídem.—Idem,—Macael.. . , . . . . .  ...\ . . . . .  
Idem.—Idem.—Ni jar . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Coquetas*-------(. ..........
Idem.—Idem.-^Olula del Río. . .........
Idem.—Idem.—De Purehena á Siero— : 
Idem.—Avila de Villatoro á Vadillo de la 

Sierra..............................................

Ministerio dé la Gobernación.. • •
Idení______. . . . . . . . . . . . .
Idém. . . . . . . . . . . . . .  .ú .■....
Idem.; ..........
Idem*................................
ídem y............... .... . . . .  A -.:.'..
Idem---------------- --- - .-------
Ijiem........ ..... .*.------. - . . . . . , . . . . .

Idem ...............................................

1.a
lí*
i:fc
na

17
17
I f
lia

Cartero.......... .... ; . . . . . . .
Peatón... . . . « .  ................

.Gjartero. * •. ... .. , ........ ...¿
vldem .«• < * •• • • 
Idem*. *.

'-Idem ... ; -i- . .. *.'...-.•.■ 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón.................. ..

Idem.............................

100
2Ó0
100
200
100
100
150
400

350
200
100
300
100
100
100
400
100

100 
472 ' 
100 
200 
200 
200 
300 
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300 
300 
400

637
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Idem. — Badaj o z.—Calera de León.........
Idem*—Idem.—Fuente del Maestre......
Idem.—Idem.—Medellín.......................
Idem.—Idem.—Puebla del Maestre......
Idem.—Idem.—Segura deDejón..,.. . . . . .
Idem.—Idem.—Talavera la Real*.........
Idem;—Idem,—Villanueva del Fresno...
Idem.-r-Idem.—Hornachos...... . .........
Idem.—Idem  ̂de Llerena á la Estación

férrea............... .................. ...........
Idem.—Baleares.—De Yuea-;á Esjcorea.. 
Iderp.—Barcelona.—Colonia dehRosal..
Idem.—Idem.—¿Moyá «......................
Idem.—Idem.—OI van......... **........... .

. Idem*—Idem.—Sallent... . . . . , ........ .
ídem.—Idem.—De Novas á S§rrateig....
Idem,—Burgos.—Cilleruelo. — ...........
Idem.—Idem.—Quecedo,,. . . . . . . . . . ----
Idem.—Idem.—Sonciljo............
Idem.—Idem.—De Burgos á Oarcedo—  
Idem.—Idem.—De Briviesca AQuintani-
‘ lia.—San García.. 1........................

Idem. — Idem. — De PeñaRorada á Pa- 
hedo.. . , . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .

Idem.—Idem.—De Tu billa delr .Agua á
Sedaño .......... ........... . . . . . .

Idem.—Cáceres.—Almaraz.. . . . . . . . . . .
Idem Cádiz.—De Jerez de la Frontera á

la Parrilla...........................
Idem.—Canarias.—Puerto de Cabras.. £: 
Idem.—Idem.—De Icod? á Guía (segunda

conducción)......... . í.
Idem.—Castellón.—Val de Usó.. . . . .  /*>
Idem.—Idem.—Cabanes.. . . . ......... .. h
Idem.—Idem.—De Benicárló k da esta*

ción............................................
Idem.—Idem.—De Benicárló á «Cerveza

del Maestre............ ..................... -A.
Idem.—Idem.—De Morella á Herves.;. 
Idem.—Idem.—De Nules á Mascarell.. , .  
Idem.—Ciudad Real.—Alniadenejosf....
Idem.—Idem.—Caracollet^.—  .........;.
Idem.—Idem.—Moral deQalatrava> . .  . 
Idem.*r-Idem>—Minas de San Qufnttn.;; . 
Idem.-—Idem¿—Tirteafuera.'.. . . .  *.. . .  ■%. 
Idem*—Idem.—De Alamillo ■> á la est&-

ciómde'CMllón....... ........................
IdeTn.-rldem.—De Almagro ápoZuelo

Calatrayu.. . . ........ .' . . . . . . . . . . . .
Idem-i — Idem. — De Ciudad, Reál á Pdr
- hlete>...................... . . . . . . . . . .

Idem.—Idem.—De Ciudad? Real ál Picoir: 
Idem .—Idem.?— De Calzada! dúCalatra^a

á Aldea del Rey. . . ___
Idem.—Idem.—De Corral dó Cklatrav^p 

Pozuelos... . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . .
Idem. — Idem. — De Piedrabuen^* á Lu»

ciána...... : ..................... ; ..........
 ̂Idem.—Cuenca.—Ca racenilla: . . . . . . . . . .
Idem.—Idem. — De AliaguíHa á Gara- 

valla ........ ............ .

Idem........... .......... ...............
ídem...... .....................................
Idem ............................. . • > .y.*.
Idem > ................................... . • * •
Idem........... ........................
Idem . . . . . . . . . .  ...... ....... *.. * . . . . . .
Idem . ................ ..................

17
17
17
17
17
17

Cartero ................. .
Idem—  ¿........... .............
Idem—  ........... ...............
Idem.............. ...............
Idem.. . . . . . . . . . i » . . . . . . . . .
Idem......... ................... .

ídem. • • .......... .......................

Idem . • « . . . . . . . . ^ ....•
ifíem;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' Idem . . . í ; . . . . ____________ .1.. .. .
tótem,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . ..
ídem * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ,  A ...,..
Idem -.. . . . . . . . . . . . .  A . . . . .
ídem ♦ . . . . . . . . . . . . . . . ----. . . . . . . . . . .
Idem *.. . . . . . . . . . »_. .?. , . . . . . .  *......;
ídem:... • • • . . . . . . .  .̂ ..........:.; l . . . .  ¿.
Ideni' . . . . , .-.. . . . .  • *. .. • *. «.*....
Idem— . . . . . .  > . ;

ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , . ; . . , . . .

Idem . »,«...... . . . . . . . . . . . . .  .*....,.

í t em !! !  *}:"" * :'.y. !;■!.! v ! ■ : ! ‘ !

ídem. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
|dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .  v ..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|dem;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V .>......

ídem.

ídem.. . . .  X'v. . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . .
íd^p ..... .................... .
ídepL.... . * . . . . . . . . . . .  A ........ .
Idejpi». . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem;.. .v..;;. . . . . . .v .. . . . . . . . . . . , .
ídéiuv.. • • • • - •
idepa... ‘ .. r - • • • • • • .̂ . . . .  ¿. . . . . .
ídeisp.... .v . .. * .. . . .  . ; . . . . . .. .

|dem,... *Vv.. . . . . . . . . . . , . . . . .  .. . ..

ídem..

Mem .....• %»....•«.....».. ,. ., 
ídem*. . . . ’.,. i . .... .••>••••• • • v  • • •

• - •  • ••■;;• •••• 

Ídém>... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . .. .. .■

J d e m . . . .  ir». «« • . .r. ?'••'••• • -i-
ídept<. 'Ay*8 A  vry«. A • • • • • *** * •

Idem • .»* m *'* * • * * *'» i . v ; *,,

17

17
17
IIa
17
IIa
i:a
17
17
17
17
,17

17

17

17
1.a

17
17

17
17
17

17

17
17

»

!>
17
17

..IIa

17

17
17

Í7

17

/17

17

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Péátón ...................... .
Idepa....................... .
Qartero. . . . . . . . . . . . . . . ___

...... .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . .
Idem.. . . . . . * . . . . ............
geáfjbóri. . . . . . .  . . . . . . . . . . .

l|em.... v . . . . . .
Idem* . . . . . .

'Peatón.'.. . . . . . . . ___ . . . . . .

•Jdem.... v . . . . . . . . . . . . . . . .

'Idem................. .............

Idem.... .  * .. ..  * . . . . . . . . .
Cartero.. ¿. . . . . . . . . . . . . .

Peatón.. . . . . . . . . . . . . . . * . . .
Cartero*. ,t.... *..... ... ... .. .  .

Peatón.. *____ _. . . . . . . . . .
Cartero . . ., . . . . . .
ídem . .. í . . . . . . . . . . . . . .  . ..

Peatón.. . . .  1 .̂ . . . . . . . . . * . ;

Idem.... A . * ; . . . . . . . . . . . . .
Idem.*. . . . . . . . . . . . . . . . .  .1.
■ Ideni. •••*»»•**»»»,•... ... ..
Carteis». V- • • • * • * • • .......... •
Idem ............ ................
ilam ................. ............
l|em  .............................

vídóm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peatón. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Iddm.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idiprn.................... .....
í d m n . . .. *

:Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V /

' Id|fm . . . v v V . . . . . *

•̂ ídf€aaâ v»*. •. . . . .  * ............
¿Cartero ...................

Peatón.. . . . . . . . . . . .  * * .. . . .
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1
DEPENDENCIA 0  SERVICIO MINISTERIO DE QUE DEPENDED 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES * 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES I»PECIALE8 
QUE SE REQUIEREN

00 Dirección general ele Correos*—Alicante. 
De Naharros á El Picazo................... Ministerio de la Gobernación............. 1.a Peatón................. .................. 525

66 ídem.—Idem.—De Villaza áCardenete.. Id em ....................................................... 1 . a Idem . 200 a
07 Idem.—Gerona.—S arria ................. ......... Id em ................... .................................... 1 . a C artero................. .......... ...

Peatón.. ........

200

200
08 Idem.—Idem.—De Cainalleras á Garri- 

golas......................................................... Idem......................................................... 1.a >
»69 Idem.—Granada (le Guadix á Santeira.. Id e m .......... 1.a Idem 550

100
100

70 1 de m\—H u el v a .—A ro c he......................... Id em ............................................... 1 . a Cartero
»
s\

71 ídem.—Idem.—C ala............ ......... ......... . Id e m ......... ............................................ 1 . a Id em ...................................... > »
72 Idem.—Idem.—Fuen teheri dos................. Id em ....................................................... 1 . a Id em ....................................... 100
73 Idem.—Idem.—Gala roza............... ........... Id em ....................................................... 1.a Id em ....................................... 100 »

»74 Idem.—Idem.-Higuera junto á Aracena. 
Idem.—Idem.—Los Marines.....................

Idem.................„......... ........................... 1 . a Idem........................................... 100 \\ :
75 Idem.............................. .......................... 1 a Idem 100

300
200
100 >

»
»
%

//

76
77
7cS

ídem.—Idem.—La N ava...........................
ídem.—Idem.—Palos de la Frontera___
ídem.—Idem.—La Puebla de G uzm án...

Idem . .♦...................... ........................
Id e m ......................................................
Idem .............................. ,■........... ...........

1 . a
1 . a
1 . a

Idem .....................................
Idem........... .................... .
Idem......... ...................... .

»

79 Idem. —Idem. — De Aracena á Puerto - 
m oral........................................................ Idem ........................................................ 1 . a Peatón . ....................... 500

400
% &

80 Idem.—Idem.—De Aracena á Cortelazor. Idem ........................................ ........... 1 . a Idem . . . .  . . . . .
9
»

81 Idem.—Idem.—De Escacena del Campo
á Hinojos............................... .................

Idem. ídem — De Galaroza á Valde- 
la rco .........................................................

Id e m ................................................... 1 . a Idem .......................................... 600 £
82

Id e m ................................................. 1 . a Idem. ............ 200
150

V

83 Idem.—ídem.—De Huelva á Aljarpque.. 
Idem.—Idem.—I.)e Moguer á Lucena del 

Puerto............. . .v. .......... ....................

Idem ............... .......................... , ........... 1 . a Idem .......................................... »
9

84
Idem .................................................... 1 . a Idem..............*.......................... 400

400
100

>'• ■  ̂ *
85 Idem.—Idem.—De Santa Ana la Real á 

Linares de la Sierra ............................... Id e m ....................................................... 1.a Idem..........................................
— ^

' »
86 Idem.—Huesca.—Estada.. . . . . . . . . . . . . . Id e m .................. ........................................ 1 .a Cartero'.. . . .‘......................... » >
87 Idem.—Idem.—Estadilla.......................... Id e m ........................................................... 1.a Idem........................................... 100

150
»

88 Idem.—Tdem.—Fonz.................................. Idem ........................................................... 1 .a Id em ......................................... > >
89 Idem.—Idem.—H uerto ......................... Id e m ..................................................... .. 1 . a Idem ........................................... 100 i ^
90 Idem .—Idem .—De Barbastro á Salinas 

de Hoz..........7 ................................. ............ Id em ............. .................. ...................... I a '“Peatón....................................... 535

150
519

200

400
250
200

» > >
91 Idem .—Idem .—De Buscas á Asó de So- 

b rem onte.................... ................................ Idem ............................ ................................ 1.a Idem*........................... .............. >' y> »
92 Tdem. -Id em .—De Peleñino á Lalueza. Id e m ............................... ............................ I a Idem ......................................... f . ,

93 Idem.—Idem.—De Puebla de la Roda á 
San .Esteban de Mall ................................. Id e m .......... ................ 1 a . i . .  , .. >  . v. .

94 Idem.—Idem.—De Puebla de la Roda á 
M erlí................ ............................................ Id e m .................. .......................... 1 . a I d e m .............. .......................... »

95 Idem .—Jaén.—B egijar.......................... .. Id e m ................ ................................ i 1.a Cartero . . .  .v............................ »
96 Idem.—Idem.—Carehelejo ................... Id em ............................................... ............ 1.a I d e m .........................................
97 Tdem.—Idem.—Carche!.............................. Id e m ...............' . . .  A............. 1.a Idem ................................... 200

300

200

98
99

Idem .—Idem .—Pegal a ja r ...........................
Idem .—Idem .—La Padriza. — Alcalá la 

R eal.............................. ................................

Idem ............ ...................... ....................

Id em .......... ........\................. ......................

1.a

L a

Idem . . .  .i ._____....... . . . . . .

I d e m ........ ........ .. i . . . . . . . . . ¿  ... t

>

»

. r ■ • »  ; .. .. .-.
100 Idém.—Idenl.— Rus......... *.......................... Idem ............................. ........ .. 1 . a Idem.......... \ .............................. 2Ó0
101 Idem.—Idem.—La Guardia........ ^......... .. Id e m .......... ....................- . . . 1 . a Idem . . . .  . ....................... 200

200
• - >  ,  •

102 Idem.—Idem.—Genave.,................... Idem ....................................................... 1 . a Idem....................................... »
103 Idem.--Tdem.—Iznatoraf............................ Idem ............................................... 1.a Id em ......................................... 200 ‘ ■ ¡ >
104 Idem.—Idem.—Fuenteálamo (Alcalá la 

* Real)........ .................... ............................ Idem ......................................... 1.a Id em ......................................... 250

300
105 Idem.—Idem.—De Alcalá la Real á Oha- 

rrilla ............................................................. Idem ..................................... 1.a Peatón....................................... »
106 Idem.—Idem.—De Huelma á Belmez de 

la Moraleda..................................... ............ Idem ......................................... 1 .a Idem.................. ........................ 400 T>

107 Idem. —Idem.—De Martos á Jam ilena.. . Idem ............................................................ 1.a Idem. / ....................................... 300 »
108 Idem.—Idem. —De Villacarrillo a Santo 

Tom é.............................................................. Id e m ................... .............. . . . 1.a Idem .......................................... 400 >>

110

11]

m .

113
114

"~Ldem7— Idém. — De Valdepeñas de caen á
A Fuen tesan ta . ---------- ------------------- . . .

Idem.—León.—De larBhfíeza á Rijegó de
V ega ......................................* • • • A-..........

Idem.—Lérida.—De .la: estación de San
Güín á Freisanet......................................

(dem.—Madrid.—Barrio, de la estaoión de
Collado Villalba.......... .................. ............

Idem. — ídem. — Vaciamadrid...................
Idem. —Idem .— De Griñón á Casarru- 

buelos...........................................................

Idem _______ ...................:.___

Idém ............................... . . . . . . . .. . . .......

Id em ...................1..................................

Idem ...........................................................
Idem ................................... .........................

Idem .......................................................

Aa

1.a

1.a

1.a
1.a

1.a

Id em ...............................

Id em ... . . .  . A. . . . . . . . . . .  . . .....

^dem........ .............................

Cartero.. . . ...... ..................
Id em .........................................

Peatón......................................

50Í)

600 ,

400

. 600 
. 200

250

*  '

V

»

»

» 

» 

* » 

>

. . _......

; : . » . ;> _ 
y

> .. ; ■ - A . í
■ A  '"As:' '• /  » < ; y?:..-;

íA » A

115 Idem-—Idem.—De Torrejón de Ardoz á 
Paracuellos............................................ Idem . . .  .' ._______ _________! . . . . . . 1 . a Idem........................................ 250 J .» ] ,,t.¡ »

116 Idem.—Idem.—De Villalvilla á Pezuela 
de las Torres........................................... Idem ............................................... ............ 1 . a Idem .. . .  f ...........................í . 400 » y

117 Idem.—Málaga.—Cuevas Bajas................
Idem.—Idem.—Casares...............................

Idem ........................................................ 1 . a C artero ........................... .... 200 i-. y
US Idem ..................................................... 1 . a Idem........... ........................... 100 »■ ; »
119 Idem.—Idem.—M anilva....................... Idem .......... ................................................. 1 a Idem ............................... . 100 : v-
120
121

122

123
124

ídem.'—Idem.—P añ arru b ia .....................
Idem. — Idem .— De Campillos á Sierra

Y eguas....................... ..............................
Idem.—Idem.—De Fuentepiedra ,á Mo

lina ........... ........ .....................................
Idem.—Idem.—De Málaga á A lrnogia... 
ídem .—Idem.—De Ronda á Alpañdeire .
Idem .-Idem .—De Ronda á Atájate.......
Idem.—ídem.—De Ronda á Faraján.......
Idem.—Idem.—De Torrox á Frigiliana.. 
Idem.—Idem.—De Vélez Májaga á Al

garrobo.. . . . . . . . .  * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Márcia.—B lanca.................y.......
ídem.—Idem.—De Venta Clara á Cam-

Idem.-^-Navarra.—Ósorvia.. . . . . .  i ........
Idem.—ídem.—De Goáps á Sesm a.. . . . .
Idem.—Idem.—De Venta de Icatzatca á

E rrazu ....................... ..............................
Idem.—Orense.—Guste.y....................
Idem.—Idem.—Prado Cabalos.........
Idem.—ídem.—De Villarinofrío á Para

da del S i l , ......................... : ....................
Idem.—Oviedo.—La Moral (Cuilla)........
Idem.—Idem.—Riosca.............................
Idem.—Idem.—Riera de Covadonga.......
Idem.—-Idem.—San Pedro de Ambas----
:Ide ín.—Idem.—Vi diago (L1 anes).............

Idem ...........................................................

Idem . ......................... ................................

Idem .......... ........................................ ........
Idem .......... .................... ............................
Idem .............................................. ............

l-a

1.a
1.a
1.a

Idem................ ........................ ..

Peatón.......... ......................

Idem................ ..........................
Idem ..........................................
Idem ..........................................

200

250

400
400
400

• ^

? : »■

» -
»

• > :
’ »

» ; ■. / ■

» ,A'v

2> /'
/■' » A i  £

» - /  '"'J'
125

m

197
128

129
130

131
132
133

134
135
136

137
138
139 
140, 
141

íd em ................................................... . . . .
Idem ........ ...................... ......................
Id e m .......... .................... ............................

Idem ..............................., . ........................
Idem...... . . . . . . . .....................................

Idem , .......... .. ................................. ..
Idem ....................... ....................................
Ifiem . . ___ ................................................

Idem ............................... ............................
Id em .........................................] ................
Idem 1...............................................

Idem ...... .....................................................
Idem___ . . .  ..................... ..............
Idem ____ ________ . A ..................... . .
Idem .......... .................................................
Idem ..................................... .. A
Idem ......................................

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
I a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Idem-........ : ..............................
Idem .........................................
Idem ................. ...................... ..

Idem........y . ...............
C artero /...................... ............

Peatón...........................
Cartero ..................... ................
Peatón............................... .......

Idem . . .  ¿.............................
Cartero........ .............. ..........
Id em ..................................

P eatón ......................................
Cartero. ...............................
Idem ......................................
Idem ..........................
Idem .., ....................... ............

400
400

Í3Ó0

2ÓÓ
300

350
100
500

&50
loó
300

375
100
300
100
»

100

2>.

»

i»  ’ 

>

>

»

»

»
» ‘

' »

•*
»

->
* ^

>
»
» •

;• » ' >

y 7 / /
. » 7 ;7 .7-

•' ' » Y'. :-
» ' !'v -V

A .7 »• AA '-’ V'A 
:: y7,'77 yAA-A* 

» / .
A ■ \ '■ ,,:;A • ¿l- A ' -

. . .  ' : . ' A * .:7:.ó,A/A.A7:A
■ y ■ A7:A:7'7/A: 

_  . "'7' ‘ ' Y

y' (■

•. v- y' .. 7, Y:
/i- A.A ' ‘ Y., t  A *

■ v - A A *" ;7f y : .•
" y /

142 Idem.—Idem.— V illarón ..................... Idem .......... .......... ......... . . . . _______ 1 . a Idem ..................... .................. . 100 ' y>- ’ , y .. .. •
143 Idem.—Palencia.—Las H eras........... .. Idem ____ __. . . . . . . . . . . _ ___________ 1.a

1.a
i ,a';

i , a

ídem . . . .  • «•• ................ 350 » yy . • ' -  . -7. y
144
145
146

í de :n .—Idem.—M osl a r es .............................
Idem.—Ide m. — Vi 11 amo rant e....................
Idem.—Idem.—De Las Heras á Fonte- 

eh a ................................ ................................

Idem ................................... ....................
íd em ........ . ...........................................

Id em ........................................

Idem......... .............................
Idem. . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . .

Peatón.. ¿ . . . . . . . ) . .

350
200

500 A

. • /  ¿ . .

»  y  ;  r.

. ^
* ■ "■ 

, » Y' 1

.... > .
ArA ■■■. V» 7 
7 ,  • y :?-/

147 Idem.—Idem.—De Sal daña á Villota del 
Duque........................v................ ................ Idem .......... ................................. .......... 1.a

i .a

Idem . ................... 472

400

,  . ■ 1 • ... »  ^ y
148 Idem.—Idem.—De Villaverde de Ja Peña 

á V illa fr ía .............. .................. .............. Idem ..................... ............................ Idem........7................................ ■ % ■ ' ' ■ /
149 Idem.—Pontevedra.—Nieves (Setados).. 

' 'ídem —Ídem .—Porgas................  . . .
Idem ........ . ,;v....................*___ ___, i . a Cartero ¿ i . . . . . . . .  ................ 200 . > :

130 Idem........................ .. i . á
\ . ñ

1.a

’M

Idem... ................................... 5Í>0'
20a-

100

600/X 
350

 ̂ • ». » ... > . • . . ̂
131:
152

153 

134

Idem.—Idem.—T om iño...........................
Idem.—Salamanca.—San Felices,de Gaí-

liegos............ .
Idem. r-~ Idem. — De Béjar á Sequeros

(primera conducción)............. A .
Idem .—Idem .—De Bóveda á Tejadillos..

I d e m . . . . . . * . . . . . . . . . . . .........................

Idem . . .............. ................. .................
i ' ■

Idem .............. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . .

IdeiíW. . i ............. .

Idem . .  »• ¿ *
•• ■■■ - l .■■■■" ,• ■ /■ > ';. .

/Peatón. .,At ........ x. ............... ..

■ ■' ■ . " 3* . V 

' -A

*
, .  ̂ :¿

. » % n a  . 
• »

‘ 1 *

- * K  -

-  - .  r
■-*. ■ v* ' '-i- .. i* ■ '.A-Vi y yv- .■ ■

77: ;  í 7//:>A;-:'- j / ;A ;Y
■ . .<



430 3 Febrero 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 34
S5

£3 , MINISTERIO DK QUE DEPENDEN
f  t  : DEPENDENCIA Ó SERVICIO  ̂ 5 región m ilitar en que radican 

: §*

| Categoría.

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

G RATIFICACIONES 
V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

155 Dirección general de Correos.-Salamanca.
1.a Peatón................................. 250 » »

156 Idem.—Idem.— De Cantalapiedra á Ta-
1.a Idem.................................... 250 »

|tV7 TrJr'-m Trlr»rh Dp r}-nmppplln h Pi tierna. Tdein ......................... 1 a Idem.................................... 300 » »
1.a Idem ........... ........................ 500 »

159 Idem.—Idem.—De El Pedroso á Cantal-
•1.a Idem................................ 350

160 Idem.—Idem.—De Peralejo de Abajo á
1.a Idem.................................... 350 » » »

161 Idem.— Idem. — De San Felices de los
1.a Idem.................................... 400 » » *UaJiegOS a La DüllZd...........................  luoixi.................................................

162 Idem. —Idem.—Fe Tamanes á Puebla de
1.a Idem.................................. . 350x enes.................................... ............. ................ ..........................................

163 Idem.—Idem.—De Villaseco de los Gaz-
1.a Idem.................................... 350

*
» » £

164 Idem.—Idem.—De Villar de Peralonso á
1.a Idem................. .................. 500 y>

165 Idem.—Idem.— De Villamayor á Doñi*
1.a Idem................................... 250 » »
1.a Cartero................................ 300 » » >>
1.a Idem ................................... 300 » » »

1.a I d e m ........................... 100 » »
1.a Idem.................................... 100 » • »

170 Idem.—Idem.— DePenaflorá La Puebla
1.a Peatón................................. 300 » »
1.a Idem.................. ......... . 200 »
1.a Idem................................... 550 » »

173 Idem.—Idem.— De Villanueva del Aris-
1.a Idem................................... 200 »

/'

1.a Cartero............................... 100 » » . »

1.a ldem..t ............................... 200 » » »
1.a Idem................................... 250 » » »
1.a Idem....................... ............ 150 » » »
1.a Idem...‘............................... 100 » » »
1.a Ic|em.................................. abo » » » • 1
1.a Idem.................................... 350 » »
1.a Idem.................................... 400 » »
1.a Idem.................................... 150 » » »
1.a Idem............... .....•.......... 200 » » '
1.a Idem.................................... 100 » »
1.a Idem.................................... 300 ’ »‘ » »

186 Idem.— Idem —De Aldealpozo á Valde-
1.a Peatón. . . .  <.......... ............. 200

187 Idem. —Idem.—De Arcosa á Aguilar de
1.a Idem................................... 300 » N>
1.a Idem................................... 250 » » » '
1.a I d e m . ....... . i . . . . . . 150 » » »
1.a Idem.................................. 300 » » »

191 Idem.—Idem.—De la Rubia á Cionjales
del Río Idem............... ................................. 1.a Idem . : ............................... 400 » » »

192 Idem.—Idem.— De Villasayas á Pinilla
1.a Idem ........................... . 200 » » »

193 Iem.—Idem.—De Valdeavellano á Villar
dpi Aln Idem ............................. .................... 1.a Idem .................................. 300 » »

194 Idem.—Idem.— De Villabuena á Villa-
Tdfiin ................................................. ■1.a Idem .......... ...................... 200 » »

1 a 200

670
300

» » ■ ■> •* \ .
. 196 Idem. Teruel.—De Bordón á Olacán del

Itev Idem .........................1............ :1.a Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . » » '
10*7 . Tdem TdPTn Dp Fpp^npdfl ú  Portillada Idem . . . . . . .......... 1.a Idem.................................... » -leí / xuuiJii xuuixu i/u 1 1 C/ouuua a 1 ui uiiiaua xvxuiu ♦
1 Qft Tdpm Tdpm Dp ftpoMi r*n á TTnntría Idem ................... 1.a Idem................................... 300 7 \ » »
1QQ Tdpm Tolpdo --Dp R11 r*n in n á V  en tosill a Idem ..................... ............ 1.a Idem...................... ............. 200 » »Ií»i7 lUuUl* 1 vlüUU» L/U JJ UI UIUU ? uU l/UOH l CX xuvxu
200 Idem.—Idem.—De Gálvez^á San Martín

rlp TUAn1 vari Tdem .............. . 1.a Idem.................................... 150
201 Idem.—Idem.—De Nombelaá Castillo de

viipI Idem ........... ........... «• * *. • •««• 1.a Idem.................................. . 800
202 Idem.—Idem.—De Torrijos á Albarreal

del T íiia Idem.............. ......... .................. • 1.a Idem ............................. <. 200 » »
oaó Idem Tdem TTe á Rumión* Tdem............................ . ................ 1.a Idem ................................. 200 » » »» UuiU. 1' XviU. jL/v i Ul 1 XIV/O a 1/U.i UIUU . • íuvm ..................................................
204 Idem.—Valencia. — De Benifairó á Val-

digna Idem ••.• . •••••<••. . .  . . . . . . 1.a Idem.. . . . . . .  ...................... 200 » >>
«wvi Tdpm Zamora Zaratán Tdem...................... ................ .......... 1.a Cartero................................ 150 »X\lvlli« áiáOiLLLU i. <*• £JCL l  CLICIH xuuxu • #c# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •
206 Idem.—ídem.—De Piedrahita á Cereci-

tiaq dpi fTüT*pi7íil Tdem 1 a Peatón................................ 400
OA7 Td pm 7 o no opa 7Q T j íi Al m ni d *a  Td ftTTl - ..................... . 1.* Cartero......................... . 100 » »
oao Tdem Tdpm TTniaralnT Idem . . . .  . . • . • • 1.a Idem ................................... 100 / » »
QAQ Idem Tdem Tli^nmhpp Tdem .............. ......... . . . . . . . .  • • • ■1.a Idem................. ................... 200 »
91ft Tdem Tdem Fiffiiftriiplíis * . Tdem.............................. 1.a- Idem.................................. 200 '■ i » í.
911 Tdem Tdem Pnphia dp A IVinpTón Tdem .. ............................................. 1.a Idem.................................. . 100 ' » »
910 Tdem Tdpm Hpstapnn Idem ..................... . 1.a Idem...................... .......... 150 » » ■ »
*>iq Tdem Tdpm Villafranea de Ehro .. Idem .............. V ......... ........ . 1.? Idem................. .................. 100
214 Idem.—Idem.—De Alhama de-Aragón á

iTniit.iimina  " ~ Tdem ............ j A • •1.a Peatón................................. 100 » »
215 Idem.—Idem.— De Fuentes de Ebro á

Mediana ............  Idem ..................... . 1.a Idem.................................... 400 »
»91fi Tdem —Tdem —De Mu el á 'Mozota . .. Idem ............ ...................... . 1.a Idem.................... .............. 150 » »

217 Idem —Idem —De Pedrolasá Remolinos Idem ...................................... . ■1.a

1.a

Idem.................................... 40Ó » » »
218 Idem.—Idem.— De Sestrica á Viver de la

Sierra.................................................. Idem ........................ : . . .................... Idem............... ................... 150
200219 Idem —Idem.--De Torrelapaja á Bijuesca Idem ................................... 1.a Idem.. ■....'.......................... » >>

220 Idem.—Idem.—De Villanueva del Galle- '
ffo á Peñaflor .......... . * Idem.............. .............. ................... 1.a Idem.......................... 200

200

» » ' ' '
221 Idem.—Idem.— De Zaragoza á Monta-

nana ...................* ........... Idem........................... 1.a Idem............................... » T>

222 Administración de la provincia de Cádiz. Idem, de Hacienda................. ¿ 1.a Ordenanza................. . 750 » » ' v . ' '
223 Registro de la propiedad de Cádiz......... Idem .........r...................................... . 1.a Idem.............................. 750 »
224 Archivo de Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ............................ 1.a Mozo ......... 625

750
»

225 Aduana de Santander...................... . Idem ....................... . 1.a Portero........................... .. » » .
ooíi Tdem de Cádiz .................................. Idem ............................... 1.a Mozo de faena..................... 750

750

800

545

» »
227 Idem de Alicante.............................. . Idem .................... ............................ 1.a Portero............................... » »
228 Instituto general de Alicante................  Idem de Instrucción Pública y Bellas

Artes.................... .............. . 1.a Bedel segundo....................
»

J229 Juzgado de primera instancia de Ocaña.
Toledo. ..................... ................... Primer Cuerpo de Ejército................ 1.a Alguacil....... i .................... » » Ser mayor de reinticinco años.

■ . í:.. ■ s •230 Ayuntamiento de Navas del Rey. Ma
drid ................................................. Idem ...................................... 1.a Idem............................ * . . . 180

250
» »

231 Idem de Ciudad R ea l.............................. Idem........................ . . ..................... 1.a Auxilar del sepulturero___ » »
. 0^0 TmOtyi íI rti 17 o  1 InoI’O r»AO /T a  — —fllll .vOiw Illyllx utJ .X5cH16olv}rC/o U.u Laldvl dV a* HU

dad Real ........................ ................... Idem........................................... . 1.a Alguacil............ ................. 273‘75
320

» »
»233 Idem de'Galisteo.—Cáceres .................... Idem ............ ............... .................... . 1.a Peatón..................... ........... »

234 Juzgado de primera instancia de Orgaz.
Toledo.................................................. Idem ............................................... 1.a Alguacil........................ 540 

2 ptas. dirrias.

Derechos arancelarios. . . . » Sor niaYor de reiniiciuco años.
235 Obras públicas de Madrid. — Carreteras

del Estado..........................................  Idem .......................... ... ¿....... I a 4 peones camineros............ » » No exceder de treinta y cinco años do edad 
si no han désempeü&do1 antes’el ■destino

z S l í l  A Hp A t ipTi 11 t h i q  . Clínrlciií
V

í a j  lili bdHxiuli l/U vlu ixllvlllll do» vlllUdU
Rt*al /I............................................. Idem ................. ................................. 1.a Guardia............................... 365

— 237 Obras públicas de Al me ría.*-Carreteras
del Estado........................ ..................................  Segundo Cuerpo de Ejército.... ¿ ¿ . 1.a Peón caminero ................................ ... 2 ptas. diarias. No exceder d# treinta y emeo años de edad 

si 110 lian desempeñado añtés íJ destino.
238 Ayuntamiento de Sevilla ..................... ...... Idem ................. ¿ .
9'IQ Tu 7 0 0 fíc% n>»ímP P O  i n f i f a T i D Í i í  ¿Ka Kanlií -

1.a Guardia.......... * .................. ... 912‘o0
M W  •/ U.Zg<lUU U c  pi UUI/i d  lUoVdilCla U O  Jaalliu*

car la Mayor,—Sevilla,i . ¿. . . . . . . . . .  Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /. . ¿ l 1.a A lguacil: . . . . . . . . . . . . . . . . . • 580 ' Ser m̂yor de Teinticinco año».í
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D E PE N D E N C IA  Ó SE R V IC IO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAr  DE QUE RADICAN

0e+
<*3O►i
S?

C LA S E  DE D ESTINO
SUELDO

pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

240 Obras públicas de Córdoba.— Carreteras 
del Estado . ....................... ................... .. Segundo Cuerpo de E jé rc ito . ..............

I d e m .........................................................

I .8

l .3

2 .a

2 peones cam ineros..............

A lomarnl

2 ptas. diarias

540

875
300
200
50

350 . 
800 
630 
478'80 
250 
584 
600 
250

480 
547fc50 
365 
239 

40 
100 
40 
25 
50 

182 
P50 diarias. 

580 
390 
100 
275 
120 
50 

300 
2 ptas. diarias. 

810

540 - 
600

No exceder de treinta y cinco años de edad 
si no han desempeñado antes el destine.

Ser mayor de veinticinco años.

241 Juzgado de prim era instancia de Osuna. 
S e v i l la .......................................................

» >

242 D iputación p rovincia l de M urcia.— Con
sejo de A gricu ltu ra , e t c ....................... Tercer Cuerpo de E jé rc ito ..................... Escrib iente.......................

&

;7 »
243 Ayuntam ien to deAben gib re.— Albacete. 

Id em ............................. .................. .............
Id e m ..................... : ................................. 2.a

1.a
■1.a
1.a
2 .a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1 a

A u x ilia r  dp SppppI íipííi
»

244 Idem ............................. ..................... A ]omíiril DApfppD
> >

245 Id em ................................... , . ...................... Id e m ......................................................... Voz Dií hlipfi
» >

245 Id em ...................... ....................................... I d e m ....................................... ............... Pp.nt.rm pfipf.ppn
» »

247 Idem  de Lorca .—M u rcia ........ .................. Id e m ......................................................... fía hn Hp, OMiíirHifw
í > »

248 Id em ............................................................... Id e m ....................................................... 1 1 fi OM1B rH 151 es
» T>

249 Id e m .............................................................. I d e m ................................................ 4- vioilíiTitpQ
» > >

250 Idem ............................................................... Id e m ............................... P o r te ro ..................................
íí hfipppTidppníi

 ̂ . >

251 Id em ............................................................. I d e m ...................................................... >
V

252 Idem ........................................... ......... ......... Id e m ............................. .................... 2 P>H3pHíííí filarriPflaíü
)> , K , : •

/253 Id e m . .............................. i . . . . . .  .............. Id e m ......................................................... A u x ilia r  fifi nlsiza< A
V

254 Juzgado de prim era instancia de V in a - 
roz.—Castellón .......................... v .......... Id e m ................................................. . A lg u a c il .......................

//

DArAfttlAQ ftfftnfAlurÍM

>

Ser mayor de veinticinco años.
—255 Ayuntam iento de Pro  venció .—C uenca.. 

Id e m . ........... ¿...........................................
Id e m ........* ......... .................................... 1 a Guardia................................... \\

256 Id e m .................................................. 2 a Am nlin r Hp Rpí*rptftr*ífi
//

257 Idem .^............................................................ Id e m ......................................................... 1.a
1.a

A lg u a c il...............................
Encardado dfil pfilni

»

258 Id em .. 7............................ .......................... Id e m ............................ ................... .......
>

259 Id em ............................................................... Id e m ..................................... ........... . 1.a
I a

Senultu rftro *
260 Id em .................................................. ........... Idem . 7 .............................. .................... Encargado dd apartado de I&correspondencia 

Encargado del riego •
>

7̂

261 Id e m . ........................................... ................ I d e m . . . .  .............. ................................ 1.a
&
A -*

262 Id em ................ .............. ........................... Id e m ........................................ . 1.a
1.a
1.a

Alca ide del denósito
 ̂ . . 

v\
263 Idem  de Benisa.— A lica n te ........... Id e m ........................ ............. ............... . Satahíi x Anf.fi roerla íIaI £AitiAnÍAi*ÍA

//
Retribución apertnra de hoyos

»
> .
v\264 Idem  de Cehejín .— M u rc ia . ......................

Idem  de Castelló de Farfaña.— L é r id a ...
Id e m ......................................................... P o r te ro ...................................

A265 Cuarto Cuerpo de E jé rc ito ................... 1.a Guarda de cam po..................
//
»

Yr
fe

266 Id em .............. ........................................ ... .. I d e m ....................................................... 1.a
1.a

A lguacil . . . .
// i Tfe

-267 Id em ..................................... ........................ I d e m ......................................................... R e lo je ro ..................
19 ^

V  . , ^
268 Id em .................. ........................................... Id e m ....................................................... 1.a

■1.a
Camnanero . .

//
\\

269 Id e m . ............................. ................ .......... Id e m ..................... .................................. Sepu ltu rero. v\ •fe -
270 Id em ............................. Idem  ......................................................... 1.a

1.a
Insnertnr de paptíp,?! . \\

?/ w

^ : .271 Id em . ¿ . .  é . . .  i ................ .. Idem  . 7 ........................... > . . . . . ............. Escribiente tem porero . »
272 Edificios M ilitares de las Islás M edas.. . Idem  ...................... ................................... 2 .a C onserje.................................. £

7  k 1
> - '

273 Ayuntam iento de F igueras.—G eron a . . .  
Juzgado de prim era instancia de Estella. 

N a v a rra . ............................ .......................

Idem  . . . . .  .............. ................................. 1.a Peón........................... > a ' i?*:
274

Quinto Cuerpo de E jé rc ito .................... 1.’ A lg u a c i l . . . . . .  s . . . .  . . . Derflchos aranfíAlkriot. Ser miayor de veintfcíiico años. ' f
% * V275 Ayuntam ien to de A lco fea .— H u esca .. . .  

Júzgadp de prim era instancia de Castro-
je r iz .— Burgos. ............ ........ ................

Audiencia p rovincia l de Santan der.. . . .  
Escuela de A rtes  é Industrias de Santia 

g o .—C oru ñ a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ...................................................... 1.a Guarda de campo .

Derechos arancelarios...  .

»
276

Sexto Cuerpo de E jé rc ito ................. 1.a A lg u a c il. ................ .. 480

*  : %‘i

Ser mayor de minticiiica años. ' ’ú
ÍHaid /277 Id e m ......................................................... 1.a Mozo de estrados. . . 750

750
125
150

>
278

Séptimo Cuerpo de E jé rc ito . . . . . . . . . 1.a Mozo de aseo *

lUvIU. ... • j

y  ' ' i

279 Ayuntam iento de Castro del R ey .—Lu go
Idem  R iveras de Sea. . ............ ...................
D iputación provincia l de Pon tevedra.— 

Carreteras.................... . . . . 7 ........... ..

Id e m ........................................................ 1.a C artero . ........................ »
9 i

280
281

Id e m ....................................................... 1.a

1.a

i

Idem  ................................................... .. 3 peones camineros 1‘75 diarias.

480

730

450 
821'25 
580‘35

No' exceder do cuarenta años. 

Ser mayor de veinticinco años.
282 Juzgado de prim era instancia de L a  V e -  

ci la .— León ..................................... .

\

Id e m ....................................................... 1.a A lg u a c il . . . . RArAr,lio<? ávanCplarift?.
283 Diputación p rovincia l de Salamanca.— 

Casa de M isericordia............................... Idem  .. ..................................................... 1.a Celador................ $ >
284 Ayuntam ien to de Creciente.— Ponteve

d ra.............................................................. Idem .......................................................... 1.a P o r te ro ............................
285 Idem de A l le r .—O viedo ............................. Id e m ......................................................... 1.a 3 guardias » » »  *
286 Idem  de Sahagún.— L eó n .......................... I d e m ......................................................... 1.a Guarda p lan tíos ................... » » Conocimientos do herticiltnra y jardineríâ

* »287 Idem  de M ayor.—M enorca........................ Capitanía general de B a lea res ............ 1.a G u ard ia .................................. 600 » >
^LJgm ............ ........................................... ......... Id e m ..................... ...................................... 1.a Sereno..................................... 300

289 T d e m . . . . . . . . . . . . .  7 7 7 .. . . . . . . . ____ . . . . . I d e m ..................... ............... .. 1.a
1.a

Sepu ltu rero . . 460
400

»
»

»  ■ »  s
290 Idem  de Són Servera.4-M allorca......... Id e m ....................................................... G u a rd ia ........ ............... .......
291
292

Idem  de V illa  Carlos.—Meno r e a . ............ Id e m .................... .i........ ................. . l . a| S eren o .. . . . . . . . . . . . : . . ____ 255 »  v ^
l . a| Faro lero su p len te .... . . . . . . 255 Cuestación del vecindario.. . »

N o t a s . — 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este M inisterio hasta el día 2B de Febrero próxim o.
2.a Los  aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriorm ente, deberán .promover nuevas instancias' p or igu a l conducto, sin rep ró - 1 

<ducir copias ae su licenc ia , pues aquéllas splo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen  en activo , para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación  totalizadas por fin del mes en que se form ule la instancia, hasta que obtengan destino. i \

3 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus.dócumentos en papel de ofieio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la  causa de su cesantía cuando solic iten  nuevo destino.
5.a Para solicitan destinos de 3.a y  4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocim ientos superiores á los que se cursan 

-en las Escuelas regim entales, con nota de Bueno para los prim eros y  de M u j bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo , la  Junta dél Cuerpo* 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviem bre de 1893 y  18 de A b r il de 1895,#publicadas en la Colección legislativa dz este M in isterio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y  15 del reglam ento de 10 de Octubre de 1885. ¡.,

0 .a L as certificaciones para acreditar la  conducta y  m oralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas ŷ  después de separados ó licenciados han de ser expedidas. , ;  - 
por las Autoridades m ilitares, con sujeción á ^ d ispu es to  en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la  Presidencia del Consejo de M inistros en 20 d e  Marzo de ,1891. 1

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Para ev itar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el Biú- 4 , 
m ero de orden con que aquéllos,están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y  autorizada por el Jefe de la  depenr 
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al ú ltim o destino que obtuvieron por este M inisterio; teniendo presente los interesados que m ien tras así no lo verifiqu en  . 
figurarán en el ú ltim o lu gar en el correspondiente concurso. " *
7 2.a Los que soliciten  destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden so lic ita r todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les  correspondan con arreglo- 
á su categoría  y  años de servic io.

Madrid 31 de Enero de 1905. - s

v v R e la c ió n  n o m in a l d e  lo s  sa rgen tos  en  a c t iv o  d e  esta  p ro c e d e n c ia  y  lic e n c ia d o s  d e  toda s  c lases qu e  h an  s id o  s ign if ica d o s  p a ra  lo s  d e s t ín  os qu e  se e x p resa n , p o r  ha^beí?

7 re su lta d o  con  m áscanos d e  s e r v ic io  y  m e jo re s  c o n d ic io n e s  q u e  lo s  dem ás a sp ira n tes  qu e  los  so lic itab an ^  <

R E C T I F I C A C I Ó N .

En vista de las reclam aciones hechas por diferentes Centros é individuos contra la  adjudicación de vacantes correspondientes al concurso de l m es  de D ic iembre ú t im o , cuya relación 

publica la  G a c e t a  del 18 del actual, se entenderá aquélla rectificada en la form a que á continuación se expresa:

Bo
ó
P4
9o
&

/ P
4

58

62 
: 68

108
153
154

D EPEN D E N C IA  Ó SERV IC IO

MINISTERIO  
de que 

dependen ó región militar 
en que radican.

C LA S E

DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

‘ C LASE S

\

‘ PROCEDENCIA

i

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

C O N

Edad ¡

D IC IO

DE

Servicio

N E S

Empleo

Jefatura de Obras públicas de 
V a lla d o lid .........................

D irección general de Correos.— 
C astellón.—De A lca lá  deChis-
v e rt á A lcoceb re .....................

IderiL— Córdoba.— Pedroches... 
Idem .— Idem .—De C a it te  de las

Torres á Bujalance . ............
Idem .— Lugb7.'— F r io l ..................
D irección generaPde Aduanan.. 
In tervención  de Hsttiipda de 

Córdoba . .................... .............

M inisterio de A g r ic u l
tura, Industria, Co
m ercio y  Obras pú
blica .........................

Id e m .............................
Idem  de «Gobernación.

Idem . . . ....... .............. '.
Id em ..................i..........
Id em ..................... . . .

Idem  de H acienda____

O rdenanza..............

Peatón ....................
C artero ....................

P e a tó n ....................
C artero.......... ' ........
Mozo .,..........w . . . .

O rdenanza..............

1.000

400
100

250 
100 

. 875

750.

Sargento . . .

Desierto. 
C a b o ............

Sargento . . .  
Soldado 

Anulado p<

S a rgeñ to . . .

A c t iv o -------

Id e m ........

L icenciado..
Id e m ............

j r  haberse pr<

Licenciado..

J8in d estin o .... .

Sin destina ____

Id e m -----. . . . . .
| Id e m ..................
avistó en el conci

Cósante por reforma...

José Martínez S a rdón .-----------

Manuel Barrios Fernández........

Juan Serrano D ía z ............ ..
José Casanovas C ovas........ .........

irso de N oviem bre ú ltim o.

Francisco Casares T a m a ra l___ _

34

38

42
37

j s?

1 0 - 3

3

4
1 - 7  

10- 1C

4 -  9

’ 2 -  l
»

l ® -  9,

M adrid 31 de Enero de 1905. v , 7 * *  ̂  ̂ ~
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  general de los Registros- c iv il 
y de la  P rop iedad -y  del N ota riado .

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José Pedro Cañellas contra la negativa del Registrado r de la propiedad de Figueras á inscrib ir una escritura de venta, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del recurrente.
Resultando que D. Francisco Moy y Coroihinas declaró en escritura  otorgada en 12 de Junio de 1883 ante el Notario que filé de Figüeras ü . Ramón de Pagés, haber recibido un préstamo por cantidad de 3.000 pesetas de D. Juan C-arbona y Sorra , al interés del ¡3 por 100 anual, hipotecando el D. F ran cisco Moy á la seguridad del pago de dicho capital, de dos anualidades de intereses, de la corriente y otras 1.000 pesetas para costas y gastos, en caso de litigio , una pieza de tie rra  contigua al Molino de la Cruz de la Má, campa y de regadío, 

situada en e l térm ino de la referida ciudad de Figueras y conocida por Camp Negre, de cabida siete besanas 61 céntimos, equivalentes á 166 áreas 46 centiáreas:Resultando que D. Juan Carbona promovió juicio ejecutivo en el Juzgado de prim era instancia'-de Figueras contra el Sr. Moy, en reclam ación del capital prestado y de los intereses vencidos hasta  el 12 de Junio de 1886, im portantes 850 pesetas, y despachada ejecución por las expresadas can tidades, y no habiendo verificado el pago el deudor, se procedió al embargo de bienes del mismo, entre ellos la finca h i potecada, expidiéndose el oportuno mandam iento al Registrad o r de la propiedad para la anotación preventiva de este embargo, la cual fue denegada porque al describir la finca no se tuvo en cuenta la segregación hecha á favor de tercera persona; y con tal motivo, á instancia del ejecutante se dejó sin efecto dicho embargo respecto á la mencionada porción, requiriéndose á la poseedora de la misma Doña Josefa M arques y Julia-para que pagase el crédito ó desamp arase la finca, y no habiendo pagado ni hecho dejación de la misma, se despachó embargo contra la referida porción, siendo c itados de rem ate el deudor y la tercera poseedora, mandando el Juzgado seguir adelante la  ejecución por sentencia de 20 de Agosto de 1891; y para proseguir la ejecución por la vía de aprem io se ordenó al Registrador de la propiedad que lib rase la  certificación de cargas, requiriéndose á la tercera poseedo ra  y  a los herederos ignorados y desconocidos del deudor, por fallecim iento de éste, para que presentasen los títu los de propiedad, y á los posteriores acreedores hipotecarios para que interviniesen eh el avalúo y subasta de las fincas:Resultando que verificada la prim era subasta de dicha finca sin haberse presentado postores, y anunciada la segunda con rebaja del 25 por 100, fué adjudicada á Doña Josefa Marqués y Julia-en la cantidad to tal de 12.001 pesetas, y no lia* Diendo concurrido al otorgam iento de la esc ritú ra lo s  he- yederoís del deudor n i- lá. tercera poseedora de la porción segregada, fué otorgada de oficio por el Juzgado en 23 de Abril d e -1900, á nombre y rebeldía de los mismos, haciéndose consta r  en la expresada escritura la circunstancia de que no cons
tando si la finca estaba sujeta á dominio directo ó libre de él, se vende bajo derecho incierto, es decir, al dominio del señor á que estuviere sujeta, si en algún tiempo constase ser enfitéutica, y si no fra n ca en alodio:Resultando que presentada dicha escritura en el Registro de la  propiedad de F igueras, el Registrador consignó al pie de la misma la siguiente nota: «Denegada la inscripción por 

.^-Aefe& tq general de no haber aprobado la venta Doña Dolores de Parram ón, dueña del derecho de ¡ .relación y fadigá, ni dejadosé á salvo su derecho, alegando motivo por el cual no h a  intervenido, y ademas en cuanto á la  p rim era finca, por el defecto de no haberse declarado yacente la herencia del deudor D. Francisco Moy y Corominas, en nombre de la cual y  no de sus herederos desconocidos, ha debido venderla el Juzgado; habiendo transcurrido  tre in ta  días hábiles deísde la presentación»:Resultando que el Notario autorizante recurrió  ante el Juez Delegado pidiendo se declarase que la expresada escritu r a  no adolecía de los defectos atribuidos por el R eg istrador, y, por consiguiente, se hallaba extendida con arreglo á las prescripciones legales, exponiendo que, en cuanto al p rim er defecto, hay que tener presente lo dispuesto en las re soluciones de esta Dirección general de 21 de Febrero de 1872 y 22 de Octubre de 1898, que exigen en las enajenaciones de fincas enfitéuticas el previo aviso al dueño del derecho de tanteo á fadiga, y la  contestación de éste ó el transcurso de tiem po sin dar contestación alguna; cuya doctrina está fundada en la de la Real orden de 7 de Noviembre de 1864, dictada  para Cataluña, en la cual se declara no ser necesaria la aprobación del dueño de los expresados derechos, ni el previo ayiso, cuando por motivos atendí bles, que se harán  constar en la  escritura , no haya sido posible efectuarlo, pero reservándole su derecho; que los artículos 1.636 y 1.637 del Código civil disponen el procedim iento que se ha de seguir para dar el p revio, aviso al dueño de los derechos de que se viene haciendo referencia cuando se enajénen fincas dadas en enfiteusis; que el a r t  . 1.640 del expresado*Código declara no ser necesario el previo aviso en l a  enagqnación de fincas enfitéuticas cuando ésta se verifique á v irtud  de subasta judicial, debiendo serv ir  de aviso al dueño directo y ú til, en sus casos respectivos, el térm ino y tipo de subasta fijado en los edictos; que no estando previsto en las Constituciones dé Cataluña, ni en el Derecho romano, n i en la  Real orden de 7 de Noviembre de 1864 el caso de venta jud ic ia l respecto á fincas enfitéuticas,' resu lta  indudable la aplicación dél art. 1.640 del Código c iv il, como supletorio del Derecho c a ta lán /y  especialmente de la  citada Real orden de 1864, á tenor deí a rt. 12 de dicho Cuerpo legal; que, en cuanto al segundo defecto, no es fun dada, la opinión del R egistrador por ser con traria á 3a doc tr in a  sentada por esta Dirección general en resolución de 2 de Diciembre de 1892, en la que se consigna que, si perseguidas en ju icio  ejecutivo fincas hipotecadas, fallece el deudor, no constando qtíe haya sido adida ó aceptada la herencia, ha dé reputarse la  m ism a como si estuviese yacente, sin necesidad de que la  declare el Juzgado; y por más que se1 con- I con tinúa el procedimiento contra los herederos ignorados ó desconocidos del deudor, supónese existente la personalidad dél finado para todos los efectos legales; qué no tratando  el Derecho foral ni el canónico de la  herencia yacente, hay que ap licar el Derecho romano, el cual no impone al Júez la obligación dé declarar la herencia yacente, sino que es declarada por el mismo Derecho, y subsiste, por tanto , la personalidad del difunto en cuanto la sucesión no es adida ó adqu irida  por nadie, sin que hampoed impónga al Juez la  óbli- gációú dé nom brar persona que representé a la herencia, y que, cón árreg-lo á la  Real orden dé 22 dé Julio de 1896, no tiene im portancia  alguna conocer el nom bre de los he rede * ros, n i averiguar sú4 éxiátéhCia, ya que, según dicha Real or- dep, los herederos, ó el Juez en su representación, no obran como dueños del irffitúébléj qúééfi' íSéalidadhd no han adquirido , sino como sucesores del deudor en  sus obligaciones, para  que éstas queden cumplidas:

rvtJbuiidiiuu t_p.it; tu ivt/giSLi dcioi cíe la propiedad, sostuvo la procedencia de su nota, manifestando: que según el Derecho toral catalán, los dueños directos han tenido siempre los de rechos de firma y tanteo cuando se ha tratado de vender fincas enfitéuticas, sin d istinguir entre ventas judiciales y no judiciales, con arreglo á la citada Real orden de 7 de Noviembre de 1864, vigente en el Principado, según declaran las Resoluciones de 20 y 22 de Octubre de 1898, no siendo aplicables los artículos del Código civil, citados por el Notario a u torizante. para los contratos celebrados en Cataluña y sí sólo á los otorgados en Castilla; que aun en el caso de ser aplica bles á Cataluña los artículos mencionados (1.639 y 1.640 de dicho Código), era de justic ia  que en los edictos para el re mate se avisase á los dueños directos por si querían usar del tanteo, lo cual no resulta se haya hecho en el caso del recu rso; que el inform ante no lia puesto ni pensado consignar en su nota como detecto la falta de previa inscripción á favor de los herederos, sino únicamente que se declare yacente la heren c ia^  que se nombre defensor de la misma para la representación de la personalidad juríd ica del finado; y aunque no se haga tai declaración ni nombramiento, ha de haber elementos para, que se repute como si estuviera yacente, y tales elementos son en este caso que después de fallecido el deudor no se hubiesen presentado en los autos á sostener su-derecho 
herederos ni causahabientes^suyos, á. pesar de las citaciones y llam am ientos de la Autoridad jud ic ia l, cuyos trám ites y garantías echa de menos el inform ante en el presente caso; aduciendo en apoyo de sus razonamientos las Resoluciones de 2 de Diciembre de 1892 y 25 de Abril de 1890:Resultando que el Juez Delegado declaró haber lugar al recurso y ser inscribible la expresada escritura, fundando su auto en análogas consideraciones á las expuestas por el Notario recurrente, y además en que se ha seguido en este caso la tram itación especial señalada por la Ley de Procedim ientos para la realización y  cobro del crédito hipotecario cuyo im porte se reclamaba en el caso del recurso; que se ha ajustado tam bién el Juzgado á lo preceptuado en el art. 133 ele la Ley-Hipotecaria, cuyas Leyes se infring irían  de prosperar la doctrina sustentada por el Registrador, y que el Juzgado, al cum plir con el art. 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civil, llamó á los lie rede ros desconocidos del deudor fallecido, re* quiríéndoles para la presentación de títulos, y otorgó la correspondiente escritura en nombre y rebeldía de los mismos, y á la vez que cumplió con el procedimiento y con la Ley Hipotecaria, facilitó les elementos necesarios para llevar al á n imo la certidum bre de que el comprador de la finca es el continuador inmediato del difunto deudor:R .'saltando que apelado dicho auto por el Registrador, fué revocado por el Presidente dé la Audiencia, y confirmó la nota del mismo R egistrador por considerar qué, con arreglo al Derecho focal catalán, en todas las ventas enfitéuticas, sin 
exceptuar las judiciales, es indispensable respetar los de.re- • chos de firma y tanteo á favor de los dueños directos, cum-' plieúdo así lo preceptuado por la Real o rlen  de 7 de Noviembre de 1884, especial para Cataluña, hoy vigente, no obstante lo dispuesto en los artículos 1.637 y 1.639 del Código civil; que si bien dichos artículos y el 1.640 del mismo Código han venido á introducir alguna modificación en el aludido Derecho, tales disposiciones no puede entenderse que alcancen á Cataluña, toda vez que, hallándose completo su Derecho focal en la m ateria, la aplicación de aquellos preceptos in tro duciría una esencial modificación, que term inantem ente prohíben los artículos 12 y 1.976 de dicho Código; que aun cuan- do esto así no fuera, no cabría prescindir de todos modos de avisos en los edic tos para el rem ate á los dueños directos, para no perjudicarle ven el^ejercicio de su derecho, requisito"que tampoco.se lia llenado en el presente caso; v en cuánto al segundo defecto, ó sea el de no haberse hecho la venta á nombre de la he nncia yacente del deudor, qué una vez constando el fallecimiento de éste, sus herederos debían ser citados y llamados por 3a A utoridad judicial, y sólo no compareciendo los mismos hubiera podido entenderse yacente la herencia, y en su nombre hacerse la venta, en vez de Aerificarla, según aparece, en nombre y rebeldía de sus herederos desconocidos,. que no resulta hayan sido llamados:

Vistas las Leyes 1.a, 3.a y 4.a, títu lo  31, libro 4.° de las Constituciones de Cataluña; los artículos 12, 1.638, 1.640 y 1.646 del Código civil; el 1.514 de la Ley de Enjuiciam iento civil; la Real orden de 7 de Noviembre dé 1864; la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de Febrero de 1898 y la Resolución de este Centro de 20 de Octubre de 1898:
Considerando que, con arreglo á la legislación de C atalu- ua, en las traslaciones de dominio de fincas enfitéuticas debe darse el oportuno conocimiento al dueño directo para que pueda hacer uso de los derechos que le corresponden, h a biéndose dispuesto por Real orden de 7 de Noviembre de 1864 que cuando por motivos atendibles, que se consignarán en la escritura , no haya sido posible hacer constar en ella la aprobación de dicho dueño, el derecho de este quedará á salvo, consignándolo así en el documento y en el Registro, á la m anera que se ejecuta, conforme á la Ley Hipotecaria, en los títu los que contienen cláusula resolutoria:Considerando que la citada disposición subsiste, aun después de publicado el Código civil, por haber sido dictada para la ejecución Y cumplimiento de las Leyes Hipotecaria y del Notariado, conforme á lo declarado por este Centro en Resolución de 20 de Octubre de 1898:
Considerando que de ella deben, sin embargo, estim arse exceptuadas las ventas judiciales, porque la publicidad con que se efectúan excusa la necesidad de dar el expresado conocimiento, y porque no estando previsto el caso en el derecho foral de dicho país, es de aplicar, como supletorio, el a r tículo  1.640 del Código civil, que establece no ser necesario* en esta clase de ventas el aviso que deben dárse los dueños directo y ú til, siempre que vendan ó den en pago su respectivo dominio, nó adoleciendo, por tanto, la escritu ra  objeto del recurso del defecto que en prim er térm ino se le atribuye en la nota del Registrador:Considerando que siendo el Juez, el que de oficio, y en cum plim iento de lo que dispone el a rt. 1.514 de la Ley de Enjui- ciam iento.civil, ha otorgado la escritura de que se tra ta , caréce de im portancia lá cuestión de si dicho otorgam iento lia debido hacerse á nombre de la herencia yacente, ó de los herederos del deudor, no existiendo tampoco el defecto que relativam ente á este extremo se consigna en la referida nota;Esta Dirección general ha acordado declarar, con revocación de la providencia apelada, que la escritura de venta otorgada en 23 de A bril de 1900 ante el Notario- D. José Pedro Cañellas, se halla  extendida con arreglo á las form alidades y prescripciones legales, y es, por consiguiente, inscribible.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V, I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 16 de Enero de 19Ó5.=E1 D irector general, Gregorio Bernabé Peirazuéla .^zSr. Presidente de la Audien- \ cia i de Baréelória. 1 ' '

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION P UBLICA Y BELLAS ARTES
T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á la  C á te d ra  de In s ti tu c io n e s  de  D erec h o  ro m a n o , v a c a n te  en  la  U n iversidad , de  S ev illa .
Conforme á lo establecido en las disposiciones vigentes, se hace saber que han si lo admitidos á dichas oposiciones los Srcs. D. José Castillejo' Duarte, D. Gonzalo María Jaum ar, D. Joaquín Girón y Areas y D. Juan Perigallos y Amargos, excluyéndose á todos los demás asp i cantes que no se han p resentado en el día de la segunda convocatoria.
Madrid 28 de Enero de 1905.--E l presidente del Tribunal, Matías Barrio Mier.

L is ta  de los señ o res  o p osito res  d la  C á ted ra  de E conom ía  p o lít ic a  y  H a c ie n d a  p ú b lica , v a c a n te  en  la  U n iv e rs id a d  de  V a llado  lid, ad m itid o s  p o r el T rib u n a íí 
a  múranos, ix c o x o ic lo n a lu en te  

d ,  D. Quintín Palacios.—2, D. Jo-A San tal ó.—3, D. F ran cisco Bornis.—4, D. Vicente Gay.—5. D. Manuel Rey Gacio.— 3, D. Inocencio Jiménez.—7, D. Francisco García de Cáee- res.—8, D. Angel Sánchez Vera. —9, i). José Monge.—10, Don Rafael Gallego.
Amurróos covoiüronviLUEXTn

1, D. Juan Fernández Loaysa. — 2, D. Francisco G. Beu- lloeh.
Madrid,30 de Enero de 1905.=El Secretario deí Tribunal, Docto:* Amando Gastroviejo.

Tribunal de oposiciones
á la  C á te d ra  de F ís ica , Q u ím ic a é H is to r ia  n a tu ra l,  v a c a n te  e n  la  E sc u e la  de V e te r in a r ia  de S an tiag o .

Se convoca á los señores opositores á dicha Cátedra para el día. 18 de Febrero próximo, á la> dos de la tarde, en el local de la Facultad de Farm acia de esta Corte, para verificar el prim er ejercicio.
El cuestionario que ha de regir en dichas oposiciones se hallará á disposición de los opositores en la Secretaría de dicha Facultad desde el día 10 del ya citado mes de Febrero, desde las diez d e lá  mañanar.
Madrid 31 de Enero de 1905 ~FA  Presidente del T ribunal José Rodríguez Carraeido.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s
á la  C á te d ra  de M ecán ica  y  C o n s tru c c ió n  g e n e ra l, v a c a n te  en  la  E sc u e la  e sp e c ia l d é  A r te s e In d u s t r ia s  de S an tiag o ;

Los señores opositores D. Manuel Fernández Alva.rez.Re- yero,D . Jesús de Regó LabaM i, D. Po tro A rehilla Salido y D. José iglesias y García, se servirán presentarse el lunes 20 de Febrero próximo, á las tres de la  tarde, en la Escuela Superior de A rquitectura, sita calle de los Estudios, núm ero 1, para dar comienzo á los ejercicios; entendiéndose, caso de no presentarse, que renuncian á la oposición, á menos de no legitim ar su falta de asistencia, según previenen las disposiciones vigentes. .Madrid 31 de Enero de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, Adol ó Fernández Casa no va.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia

de Córdoba. ' i
D. José León Villanueva. Jefe superior honorario dp Adm inistración civil, Delegado de Hacienda de la provincia de Córdoba. -Por la presente cito v emplazo á D. Federico Morcillo, In -  •_ terven tor de Hacienda que fué de esta provincia, para que comparezca en el'expediente que vengo instruyendo contra D. Antonio Fernández Gómez de*Aranda, Agente ejecutivo que tué de la zona de Rute, por sí ó por medio de apoderadóí que nom brará caso de no tener su residencia en esta capital, con el que puedan entenderse en su caso las actuacio nes, y á fin de que recoja el pliego de cargo que se le ha for: miiládó por falta de: fiscalización de las cuentas de dicho Agente, correspondientes al trim estre  tercero del ejercicio económico de 1895-96, y lo conteste dentro' dehplazo de diez días, á contar desde la inserción de la presente1 en da GxcarA 

dis Mad&íd; advirtiéndole que de no hacerlo se declarará la rebeldía y se le harán  las notificaciones en estrados.
Córdoba 30 de Enero de 1905 = Jo sé  L. Villanue va.P —12'*>

Tosórería de Hacienda de la provincia
dé Guadalajara.

El arrendatario  de las contribuciones de esta p rov incia ,' en 28 del actual, rem ite á esta Tesorería, para su insereioa , en el periódico oficial, el siguiente anuncio: y , - v«D. Ricardo Millán, Recaudador de Contribuciones de esta 
provin ?ia de G uadalajara. ; ,Hago saber que en los expedientes que me hallo tram itan do por supuesta .defraudación a la contrlbúción iddíH'tHál contra los vendedores en am bulancia D; Manuel Góúzálbz,1 D. Ensebio Santiago y D. Eustaquio Juberó, cofreépoúdién- * 
tes al ano 1902, aparece lo siguiente:«Providencia.—V isto este expediente, en el que aparece , uti embargo practicado al deudor D. Manuel González pon lecha 12 de Mayo de 1903,-y depositado provisionalmente en la casilla del repeso de la plaza de-A bastos, b ai o la custodia del Alguacil Conserje D. Angel Andrés, que firma como haberse hecho cargo, requiéráse á dicho Sr. Aúdrés para qué exhiba los objetos embargados, y una vez verificado próeedase á las diligencias sucesivas, y requiérase asimismo al deudor para que designe el Perito que en. su* representación, y en unión del que poinorará el que suscribe, procedan á la  tasación; debiendo reunir los nombrados las circunstancias que d e te r
m ina el a rt. S2 de la instrucción, y se le advierte que si en el term ino de veinticuatro  horas, desde la notificación, no participa- el nombramiento; se entenderá que renuncia á su  ̂derecho, v la*tasación se llevará á efecto por; el Perito que: 
nombre lá Récaudúeión.»Y desconociéndose el paradero de dichos* se ñores, se 1 notifica por medio'del presente, conforme á lo que dispone el: artículo  142 de la instrucción-de 28 de Abril de 1900.Guadalajara BOide Enero de 1905.=E1 Tesorero de Hacienda, Darío. Villalobos. P—127
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de V a le n c ia .
Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad el 

proyecto de adoquinado de las calles de Cuarte y Teruel, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo 
de diez días que previene el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncia la celebración de la subasta, con 
arreglo á la citada instrucción y Real decreto de 24 de No
viembre de 1904, á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y si fuere 
festivo se verificará el siguiente, con sujeción á los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que se insertan á 
continuación.

Valencia 25 de Enero de 1905.=E1 Alcalde accidental, Lla
garía.
Pliego de condiciones facultativas para la construc

ción del adoquinado de las calles de Cuarte y  Te
ruel.

CAPÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras y materiales.
A r t íc u l o  1.°— Obras.

Es objeto de este proyecto la construcción del adoquinado 
de las calles de Cuarte y Teruel, construcción de bordillos, 
'alcantarilla, albañales y registros y cauce inferior de la ace
quia de Robella, todo ello con arreglo á la Memoria, presu
puesto y planos que se acompañan.
: % A r t íc u l o  2.°—Replanteo.

Los replanteos se verificarán en las épocas á que obligue 
la ejecución délas obras, debiendo practicarse por el faculta- 
tativo del contratista, con intervención del Arquitecto mu
nicipal ó.su delegado.

A r t íc u l o  3 .°—Marcha de las obras.
Se procederá á ejecutar la debida explanación, con arreglo 

á los perfiles y rasantes del proyecto, á la construcción de 
albañales, á la colocación de bordillos, atarjeas, cubierta de la 
acequia y adoquinado, practicándose estas operaciones de 
forma que no se interrum pa totalmente el tráfico de peato
nes por dicha vía.

A r t íc u l o  4.°— Materiales.
Los materiales que han de emplearse; en la construcción 

de las obras de este proyecto son: losas de rodeno, [adoquines, 
ladrillo, cal, arena, piedra para hormigón, portland, cemen
to rápido y sifoines para los albañales, los cuales deberán re
unir las condiciones siguientes:

A r t íc u l o  5 ,°—Piedra para hormigón.
La piedra para el hormigón de la atarjea será caliza, com

pacta y dura, homogénea y sin mezcla de partes terrosas.
Después de machacada será angulosa, y su tamaño estará 

dentro de los límites de dos (0‘02) centímetros.
A rtíc u lo  6 .° —Piedra rodeno.

Las losas de asperón serán de piedra compacta de gran du
reza, sin hojas, vetas, oquedades ni alabeos; su grueso será 
de seis á ocho centímetros (0‘06 á 0 ‘08). Las dimensiones del 
rastrillo serán de veinte (0‘20) á veintidós (0‘22) centímetros, 
y las de los adoquines serán de trein ta y cuatro por diez y 
siete por quince centímetros (0C34 x  047 x 0C15) y de Vein
tiocho por doce (0‘28 x 042)^ la cara inferior, con la debida 
tolerancia, á juicio del Arquitecto Inspector.

A r t íc u l o  7.°—Ladrillo.
El ladrillo será de buena calidad, bien cocido, de fractura 

uniforme; debiendo producir sonido metálico por la percu
sión ó choque. Sus dimensiones serán las indicadas en el 
cuadro de precios.

A r t íc u l o  8.°— Cal.
-La cal deberájser pura, blanca, sin huecos, piedras ni otras 

materias extrañas; procederá directamente del horno y se 
se presentará en terrones. Sólo se adm itirá el polvo proce
dente del acarreo.

A r t íc u l o  9.°—Arena.
La arena será de río, barranco ó mina, tamizada, de grano 

anguloso y debiendo estar limpva de tierras, arcillas ó sales.
A r t í c u l o  10.— Portland y cementos.

/ El portland y cementos deberán ser puros, bien molidos, y 
•'SU fraguado correspondiente á esta clase de materiales. 

A r t íc u lo  11.—Rocas de albañales.
Los sifoiaes p a r  d albañales serán de hierro fundido y en 

Un todo,conform ^ a} modelo empleado por el Excmo. Ayun
tamiento, y cu va boca es treinta y nueve por veintinueve 
y medio fiont- imetros ^ 3 9  x  0‘29 */*)•

CAPITULO II 
De la ejecución de las obras.

A r t íc u l o  12.—Materiales.
Todos los materiales serán examinados antes de su empleo 

por el Arquitecto municipal ó su delegado, rechazándose los 
que no reúnan las debidas condiciones; entendiéndose que 
dichcTéxamen no supone la recepción de ellos, lo que solo 
tiene lugar después de su empleo. Los materiales rechazados 
se retiraran de la obra en el término de cuarenta y ocho ho
ras, lo más tarde.

A r t íc u l o  13. — Mortero.
El mortero que se emplee se compondrá de dos partes de 

arena y una de cal, debiendo estar bien batid.o y manipulado 
hasta que adquiera la fluidez necesaria para su empleo. 

A r t íc u l o  14.—Fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se hará por hiladas paralelas á la ra

sante, y sus llagas y tendeles no llegarán á un centímetro 
(0 04). Se hará una perfecta trabazón y se cuidará de remo
jar el.ladrillo antes de su asiento.

A r t íc u l o  15.—Revoque.
El revoque interior de las atarjeas se hará con cemento 

portland, mezclándole tres partes de arena.
A r t íc u l o  16.—Alcantarilla.

Lá Construcción de la alcantarilla se ajustará en un todo 
al modelo indicado en el plano. ^

A rtíc u lo  17.—Encintado en general.
Deternoiinjada la rasante que á cada trozo corresponde, se 

procederá-al sentado del ladrillo, colocando las piezas ya la
bradas y machihembradas, una después de otra, y sujetándo
las en sus extremos sobre puntos sólidos. Terminada dicha 

—-operación se procederá al encintado con ripio y mortero.
A r t íc u l o  18.— Contrabordillo.

El contrabordillo se practj.cará con tres adoquines bien re 
cibidos con mortero.

ARXÍqULp,lj^;~$
Las bocas de albarñales se situarán con los puntos corres

pondientes, cuidando de que la hilada de adoquín sea del 
mismo ancho que el del sifoide.

A r t íc u l o  20.—Adoquinado.
Una vez hecho el desmonte y refino de la caja, que resul

tará con el bombeo necesario y bien apisonado, se extenderá 
la capa de arena de doce á quince (045) centímetros de espe
sor, fijando la plantilla con el bombeo definitivo y sentando 
el adoquín perpendicular al eje de la vía y con juntas encon
tradas.

Sentados y apisonados todos los adoquines se hará el reeal- 
jo de arena, atacándola con agua hasta que resulte perfecto 
el afirmado y en debida forma.

A r t íc u l o  21.— Tránsito.
Durante la ejecución de las obras no se perm itirá el trán 

sito más que en la forma que el Arquitecto Inspector de las 
obras determine para la buena marcha de las mismas. 

A r t íc u l o  22. — Cauce de la acequia de Robella.
Para el cauce de la acequia de Robella se perforarán los 

cimientos de los cajeros, revistiéndolos convenientemente, y 
en la parte que corresponda á la solera de dicha acequia se 
construirá de cemento armado para evitar las filtraciones de 
las aguas que discurren por ella.

A r t íc u l o  23
El paso inferior de la acequia de Robella se ejecutará por 

parte, para lo cual se dirigirán las aguas convenientemente 
por medio de la atarjería correspondiente.

C A PÍTU LO  I I I  
Obligaciones y  derechos del contratista.

A r t íc u l o  24
El contratista deberá dar principio á las obras en el plazo 

que se fija en las condiciones económicas, y las dejará termi- 
, nadas á los ocho meses.

Por cada cinco días de demora se le impondrá una multa 
de veinticinco pesetas, y al cabo de los veinte rescindirá el 
contrato á su perjuicio, con pérdida de la fianza.

Cuando la dilación estuviera justificada se le concederá la 
prórroga que el Excmo. Ayuntamiento estime conveniente.

A r t íc u l o  25
El contratista quedará obligado á seguir en los trabajos las 

instrucciones del Arquitecto municipal encargado de su ins- 
i pecci.ón, y,el acopio de materiales y empleo de medios auxi

liares necesarios para la ejecución de las obras en el plazo 
í estipulado.
’ ' A r t íc u l o  26

El contratista viene obligado á tener un Facultativo direc
tor de las obras, con el cual se entenderá el Inspector del 
Excmo. Ayuntamiento respecto de la interpretación del pro
yecto y marcha que debe darse á la construcción.

Igualmente contribuirá con el jornal de un oficial de alba
ñil á un auxiliar del Arquitecto Inspector, que nombrará 
éste, y cuya única misión será vigilar si se cumplen estricta
mente las condiciones del contrato é instrucciones dadas por 
la Inspección.

A rt íc u l o  27.
El contratista no podrá hacer níensualmente menos obras 

de las que en proporción le corresponda según el plan esta
blecido en el contrato.

A r t íc u l o  28.
* Las obras se abonarán en los plazos y forma que se indica
rán en el pliego de condiciónes económicas, mediante certifi
cación expedida por el Arquitecto Inspector y á buena"*cuenta 
,de la liquidación final.

A r t íc u l o  29.
Al contratista se le abonará la obra que realmente ejecute, 

sea en más ó en menos que la calculada, cuyo aumento ó dis
minución de obra se ajustará á los tipos consignados en él 
cuadro de precios, con el aumento del presupuesto de contra
ta, y aplicando la baja, que se haya obtenido en la subasta.

A r t íc u l o  30. 1
El contratista no tendrá derecho á indemnización alguna 

por pérdidas ó perjuicios nacidos por aumento de phecios en 
los materiales ó mano de obra, cálculos equivocados en la -  
terminación del presupuesto.

A r t íc u l o  31.
El contratista adquirirá por su cuenta las copias de los pla

nos y demás documentos que crea necesario para la construc
ción de las obras, á quien se le facilitará por la  Sección los 
originales que estime conveniente al efecto.

A r t íc u l o  32.
" Terminadas que sean las obras, el Arquitecto municipal 
Inspector de las mismas dará cuepta al Excmo. Ayunta
miento para que éste ordene la recepción provisional y se fije 
el día en que ésta haya de tener lugar.

A r t íc u l o  33.
La recepción provisional se verificará en presencia, del 

Sr. Presidente de la Comisión de policía uibana ó del Yocal 
en quien delqgue su representación, del facultativo encarga
do de la inspección'y contratista. Si éste no compareciera se 
entenderá que renuncia al derecho desasistir al acto.

A r tíc u lo  34.
Practicada la recepción provisional se procederá á formar 

la liquidación final de las obras, en virtud de la cual se acre-' 
-- dita el importe de las que realmente se han ejecutado.

A r t íc u l o  35.
Seis meses después dé verificap la recepción provisional se 

procederá á la definitiva, en igual forma que tuvo lugar la 
provisional, y si dél reconocimiento que se practique no re
sultara falta ni deficiencia alguna, se levantaría acta en que 
así se consigne, quedando relevado él contratista de su com
promiso y libre de toda responsabilidad.

A r t íc u l o  36.
Durante los seis meses del plazo de garantía, el contratista 

viene obligado á todos los trabajos de conservación de las 
obras.

A r t íc u l o  37. \
El Arquitecto Inspector queda facultado para introducir 

en el proyecto las modificaciones que, á su juicio, considere 
necesarias é indispensables para la mejor solución de los pro
blemas que en la realización dé las obras se presenten, así 
como también para que á la vista délas presentes éondicio- 
nes y de las generales pará contrato de obras públicas re
suelva por sí cuantas dudas puedan surgir en la m archa or
denada y perfecta de las obras.

Valencia 9 de Septiembre de 1904.=E1 Arquitecto mayor,' 
Rafael A lfaro.=Rubricado.
Pliego de condiciones económicas para sacar á públi

ca subasta el adoquinado de las calles dé Cuarte y de
Teruel.  

,r 1.a El Excmo* Ayuntamiento de Valencia saca á pública

subasta las obras de construcción del adoquinado de las ca
lles de Ouarte y Teruel.

2.a El tipo para tomar parte en la subasta será el depe
setas 55.863 63 á la baja.

3.a Para tomar parte en la subasta será necesario haber 
depositado en la Caja municipal, ó en la general de Depósitos 
ó sus sucursales, la cantidad de 2.800 pesetas, en concepto de 
fianza provisional, y el rematante prestará, como fianza de
finitiva, la suma de 5.600 pesetas, dentro de los diez días si
guientes al en que se le notifique el acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento aprobando la adjudicación del remate.

4.a Las obras que se contratan comenzarán á los veinte 
días de notificada la adjudicación del remate, y las dejará 
terminadas á los ocho meses, según se determina en el a r
tículo 24 de las condiciones facultativas.

5.a Las cantidades por que se adjudique el remate se satis
farán al contratista en plazos mensuales, por la cantidad de 
obra ejecutada, según los certificados expedidos por el A r
quitecto Inspector, como previenen los artículos 28 y 29 del 
pliego de condiciones facultativas. Para el pago de estas 
obras, el Ayuntamiento se obliga á destinar tres mil pesetas 
mensuales, á contar desde el mes de Junio de 1905, y lo que 
reste hasta el total en el mes de Enero de 1906.

6.a La fianza definitiva será devuelta al contratista en 
cuanto se hayan terminado las obras y sean recibidas defini
tivamente las mismas, deducidas las responsabilidades pecu
niarias, y declarado relevado de todo compromiso.

7.a Serán obligatorias para el rematante, no sólo las con
diciones facultativas y las establecidas en este pliego, si que 
también las prescripciones legales vigentes.

8.a El Presidente del Excmo. Ayuntamiento podrá impo
ner multas de 25 á 50 pesetas por la falta de cumplimiento de 
alguna de las condiciones facultativas y económicas del con
trato, cuyas m ultas se deducirán de la fianza definitiva que 
tenga depositada en garantía,, la cual vendrá obligado á com
pletar dentro del término de diez días, y en caso contrario 
podrá la Alcaldía proceder contra el mismo por la vía admi
nistrativa de apremio.

9.a La falta repetida de cumplimiento de alguna condi
ción del contrato llevará en sí la rescisión del mismo, que 
podrá ser acordada por el Excmo. Ayuntamiento si lo estima 
conveniente, en cuyo caso el contratista, además' de la pérdi
da de la fianza definitiva, vendrá obligado á la indemnización 
de los perjuicios que se hayan ocasionado.

10> El rematante no podrá pedir aumento en el precio del 
remate ni la rescisión del contrato, que se haée á riesgo y 
ventura para el contratista.

11. En los casos en que hayan de intervenir los Tribuna/- 
les de justicia, el contratista se somete á los de esta ciudad, 
renunciando á los de su fuero y domicilio.

12. Será de cuenta del rematante e l pago de los anuncios, 
escritura, formalización del contrato y demas gastos que oca
sione éste y la subasta.

13. La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, con asistencia de otro Sr. Concejal, el día y hora que 
oportunamente se anuncie por la Alcaldía^

14. Si al acto de la subasta no concurriera el interesado^ 
podrá ser sustituido por otra persona, con poderes declara
dos bastante para ello por el Abogado consultor del Excelen
tísimo Ayuntamiento, D. Tomás Jiménez Valdivieso.

15. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y 10 de Julio del mismo año, el contra
tista  vendrá obligado al cumplimiento de las condiciones si
guientes: ■ . x  " . ’ ■ ’ ' ; ' ; 'Á ■’Uvi

Primera. Que én el contrato entre los obreros y el conce
sionario habrá de quedar precisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

Segunda. Que todas las cuestiones que surjan por incum 
plimiento de este contrato se someterán á la Comisión de Re
formas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrá u tili
zarse los recursos que establece la lev de Enjuiciamiento 
civil.

16. Teniendo en cuenta el Real decreto de 24 de Noviem
bre último, el acto dé la subasta se regirá por las modifica
ciones que en el mismo se introducen. Los licitadores podrán 
presentar proposiciones en el Negociado correspondiente de 
las oficinas Municipales en los días laborables, y durante los 
días de despacho, de nueve á catorce, desde el día siguiente 
al en que se publique el anuncio en el Boletín oficial y en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  hasta el día anterior en que se haya de 
celebrar la subasta, acompañando el resguardo por separado, 
y no admitiéndose proposiciones en el acto de la subasta.

Modelo de propoiición.
D   vecino d e  , según cédula qué exhibe; enterado■

de los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas para las obras de adoquinado de las calles de 
Cuarte y Teruel, se compromete á realizar las citadas obras, 
con sujeción al plano que obra en el expediente y á los plie
gos antes citados, por la cantidad de cincuenta y cihco.mil 
ochocientas sesenta y tres pesetas S3senta y tres céntimos* 
con la rebaja d e l  por ciento.

(Fecha y firma del interesado.)
Valencia 3 de Diciembre de Í9 0 4 -E l  Jefe de la ^SeccícXfĉ  

Luis Lorente. S—99

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de O su n a .
D. Francisco López Rueda, Alcalde Presidente del Ilustre- 

Ayuntamiento constitucional de ésta villa. . .
Hago saber que á virtud de acuerdo de la Junta municipal 

se abre concurso público por término de trein ta días hábiles,: 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín\ 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , papa la provisión, 
de cinco plazas de Médicos titulares de esta villa* dotadas 
cada una con el sueldo anual de mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos, consignadas en el presupuesr- 
to aprobado, al objeto de que presten el servicio de asistencia 
facultativa gratu ita  á los pobres de la Beneficencia domici- 
ciliaria, en la forma y términos que prescribe el reglamento 
de 14 de Junio de 1891, y cuyas plazas habrán  de proveerse 
conforme á la instrucción de Sanidad pública, aprobada'por 
Real decreto de 12 de Enero de 1904, Real orden de 12 de 
Marzo y reglamento del,Cuerpo de Médicos titulares, fecha, 
11 de Octubre de dicho año último.  ̂ x ^

Los aspirantes que reúnan los requisitos de aptitud nece* 
sarios, presentarán sus solicitudes en la Secretaría de ést? 
Ayuntamiento,/dentro del término de este concurso, obligán
dose á prestar el servicio que se determinen en todos y cada 
uno de los casos que comprende el art. 2.° dél citado regla
mento de 14 de Junio de 1891 y á cum plir Jas demás obliga? 
ciones que las leyes les encomiendan. 1 A

Osuna 4 de Enero de 1505— Francisco Lópot. "X—238
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Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia p rovincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Veible Castriz, hijo de Juan  B autista y Teresa, natural de San M artín, en la provincia de Coruña, de veintinueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: esta tu ra  un m etro y 600 m ilím etros, ojos negros, pelo rubio, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado té r mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Enero de 190b.—El Presidente, Isi

doro Gómez P lan a .= E l Secretario, Luis Solís. JO—1088
D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Sa- lustiano Ganuza y Lanas, hijo de Felipe y de Vicenta, n a tu ra l de Mués, en *la provincia de Navarra, de veintiséis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito  de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Isi
doro Gómez Plana.—El Secretario, Luis Solís. JO- 1089

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la A udiencia pro
vincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Blas Díaz Leos, hijo de Manuel y de Isidora, natural de Az- queta, en la provincia de N avarra, de veintiocho anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perju i
cio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1905.=E 1 Presidente, Isi
doro Gómez Plana.=:El Secretario, Luis Solís. JO—1090

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia p ro
vincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Esteban Santiago M artín Rubio, hijo de León y de Nicolasa, n atural de Villasequilla, en la provincia de Toledo, de veinticuatro  años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no v erificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1905.—El Presidente, Isidoro Gómez P lan a .= E l Secretario, Luis Solís. JO —1091

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia p rovincial de Bilbao.Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Manuel Pérez Gómez, hijo de Fernando y de Antonia, n a tu ral de León, en la provincia de ídem, de diez y seis años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción ¿ la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Is idoro Gómez P lan a .= E l Secretario, Luis Solís. JO —1092

D. Isidoro Gómez Plana, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L u cas Pació Bouso, hijo de padre desconocido y de Nicolasa, n a tu ra l de San Pedro de Aldurfe, en la provincia de Lugo, de vein titrés años de edad, vecino de Erandio, en la  provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que ni lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Enero de 1905.=E1 Presidente, Isidoro Gómez P lan a .~ E l Secretario, Luis Solís. JO—1093
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—INSTITUTO
En cum plim iento de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era instancia del d istrito  del Institu to  de esta ciudad, con providencias de veintinneve de Octubre últim o y de veinte del actual, dictadas en m éritos del expediente sobre declaración de ausencia de D. José Fenés y Fuster, promovido á instancia de Doña Ramona Fenés y Érola, consorte de Don Antonio Perelló, se expide el presente segundo edicto, en v irtu d  del cual se cita y llam a á dicho ausente y á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentase, para que dentro del térm ino de dos meses comparezcan ante dicho Juzgado; previniéndoles que al verificarlo deberán justificar su mayor derecho m ediante la presentación de los correspondientes documentos; y se hace saber que hasta ahora ha solicitado la adm inistración de los bienes del ausente su tía  paterna la expresada Doña Ramona Fenés y Eróla.Barcelona 27 de Enero de 1905— Por D. Juan B autista Gil, V ictoriano Callizo, habilitado. X —240

GRANADA-CAMPILLO
En el Juzgado de prim era instancia del distrito"deT  Cam- pillo de esta capital, situado en la plaza Nueva, núm . 2, y por mi Escribanía, se siguen autos á instancia de Doña Luisa Guerrero Lorenzo contra su marido D. Carlos Cotta Martos en reclam ación de alimentos provisionales, en los cuales, por providencia de 11 del corriente, se acordó la comparecencia d e ja s  partes á juicio verbal; y por o tra de esta fecha se ha señalado para la celebración del mismo el día 10 de Febrero próximo, á las doce, en el local de dicho Juzgado; é ignorándose el domicilio y actual paradero del demandado, citarle por medio de la presente, que será inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndole que si deja de comparecer se seguirá el juicio sin más citarle ni oirle.
G ranada 25 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Diego A r- tachov, JC -6 1M ADRID—HOSPIT AL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en 24 del actual en el juicio universal de concurso voluntario deacreedores de D. Alfonso Camacho Sierra, se cita á los acreedores de éste que no lo hayan sido en sus domicilios para que el día 27 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, concurran  á la ju n ta  general que para el reconocimiento de créditos se celebrará en este Juzgado, sito calle del General Castaños, núm . 1; previniéndoles que si no concurren les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Madrid 26 de Enero de 1905.—V.° B.0:=:Molina.:=El Escribano, Pedro Martínez González. JC—62

TARANCÓN
D. Ramón Pastor y Maurera, Juez de prim era instancia de Tarancón y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se han promovido por el Procurador D. Trinidad González Teruel, en nombre y representación de D. Desiderio García y García, vecino de Hito, declarado pobre para litig ar, autos sobre adjudicación del vínculo ó iDatronato real de legos que fundó D. Esteban Serrano Or- tiz en la expresada villa de Hito el 30 de Agosto de 1678 ante el Escribano de la misma D. Marcos García; se ha acordado en providencia de hoy llam ar por edictos á cuantas personas se crean con derecho á los bienes de la m itad reservable del vínculo ó patronato expresado, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en form a en el térm ino de dos m eses, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; p re viniéndose que el objeto de la institución es para que pueda ordenarse uno de la línea del fundador, y que llegando el tiempo preciso para ordenarse de sacris, si no lo hiciere,, se le dé al que se opusiere con ánimo de ordenarse, asistiéndole con la ren ta  para sus estudios; y que el D. Desiderio García se halla en octavo grado civil de parentesco con el fundador, y funda su derecho en el parentesco y ser estudiante en Sagrada Teología para ordenarse de Presbítero; advirtiéndose, por últim o, que este es el segundo llam am iento, y que en el prim ero no se ha presentado ninguna persona alegando m ejor derecho á los citados bienes.
Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido este edicto.Dado en Tarancón á 16 de Enero de 1905— Ramón Pastor .m: El actuario , Ricardo Segovia. JC—63

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y G utiérrez, Juez de prim era instancia de Valdepeñas y su partido.Por el presente hago saber que á v irtud  de providencia d ictada en el día de hoy en los autos de abintestato, promovidos de oficio por m uerte de L uis Lorca y Avilés, de sesenta y dos años de edad, viudo, jornalero, hijo de Mariano y de Luisa, que parece ser na tu ra l de Alm araz ó Guijuela, ambos de la provincia de Cáceres, habiendo sido vecino de Posadas, en la provincia de Córdoba, y teniendo su ultim o domicilio en Santa Cruz de Múdela, pueblo de este partido, donde falleció el día 4 de Marzo últim o, se expide el presente segundo edicto, por el cual se llam a á las personas que se crean con derecho á la herencia de dicho finado, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo dentro del térm ino de veinte días; apercibidos que si no lo verifican les pararán los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo y según previene el a rt. 887 de la ley de Enjuiciam iento civil, se hace presente que se ha presentado durante el p rim er llam am iento Tomás Cantalejo y Cabanzón, m ayor de edad, jornalero y vecino de Logrosán, en representación de su legítim a esposa, Luisa Lorca y Caballero, alegando este derecho á la herencia como sobrina carnal del finado. •
Dado en Valdepeñas á 28 de Enero de 1905.—Antonio G arcía G utiérrez.=E1 Escribano, Cárlos Rodríguez. JC—64

Juzgados municipales.
ALMENDRALEJO

D. Godofredo Vázquez Gata, Juez m unicipal de esta ciudad. Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario suplente de este Juzgado m unicipal, la cual h a  de proveerse con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder ju d icial y reglam ento de 10 de A bril de 1871, dentro del plazo de quince días, á contar desde la publicación del présente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia. Los aspirantes deberán p resen tar con ha solicitud:1.° Certificación del acta de inscripción del nacim iento.2.° Certificado de buena conducta m oral.
3.° Id$m de examen y aprobación ú que se refiere citado

reglamento, ú otros títu los que acrediten su ap titud  y ser* vdcios, ó les den preferencia para el desempeño del cargo.Dado en Almendralejo á21 de Enero de 1905. =  Godofredor Vázquez— Por orden de S. S., Angel Nicolás Traysiete, Secretario. JO—1045
LA CAROLINA

D. José Cándido Graus Risoto, Juez m unicipal suplente em funciones de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de S ecre taria  ie este Juzgado m unicipal por renuncia del p ropietario , de conformidad con lo dispuesto en el reglam ento de 10» de Abrql de 1865 y ley orgánica del Poder judicial, se anuncia la misma por el térm ino de quince días, á contar desde el que sea inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole'Hn oficial de esta provincia, para que dentro de dicho térm ino presenten los que aspiren al cargo sus correspondientes solicitudes, acompañando á ellas certificaciones de nacim iento y  buena conducta y el títu lo  ó certificados que acrediten la. ap titud  legal.
Dado en La Carolina á 20 de Enero de 1905.—J. Cándida G raus— Por su mandado, el Secretario interino, Serafín Lloréns. JO—999

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra Juliana Rodríguez Clemente, de tre in ta  y u n  años, casada, natural de Valladolid, por lesiones, se ha 'd ie- tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son. del tenor literal siguiente:
«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 26 de E nera de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardillas, Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido en tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la  acción pública, y  Ju liana Rodríguez Clemente, de la o traT cómo denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan  anteriorm ente; y"
Fallo que debo condenar y condeno á Ju liana Rodríguez Clemente á la pena de cinco días de arresto m enor y pago de las costas del juicio; y para la notificación de esta sentencia á la  denunciada, hágasela por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costum bre é insertarán  en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d .Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y  f irm o .^ Ja cinto F. Picón.»Y para que sirva de notificación en forma á la m encionada Ju liana Rodríguez Clemente, expido la presente, que firm a en Madrid á 26 de Enero de 1905.= V .°  B .^ P ic ó n — El Secretario, José Ballesteros. JO—1087
MADRID—HOSPICIO

En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado m unil cipal del d istrito  del Hospicio, por daños, contra L au 'ean a  Pérez Municio, de sesenta y cuatro años, viudo, labrador, que habitó en la calle de Trafalgar, núm . 23, bajo, y cuyo ac tu a l paradero se ignora, se ha dictado con fecha 27 del actual la  sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:«Fallo que debo condenar y condeno á Laureano Pérez Municio á la pena de 12 pesetas de m ulta y á que indemnice al Cuerpo de la Brigada Obrera Topográfica de Estado M ayoría cantidad de 22 pesetas 50 céntimos; sufriendo en caso de in solvencia de ambas responsabilidades el apremio personal que corresponda, y al pago de las costas del juicio.Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— Javier Millán.»Y á fin de que llegue á conocimiento del referido denunciado Laureano Pérez dicho fallo, toda vez que no consta da ta  alguno acerca de su domicilio ó paradero, se expide la p resente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y se le c ita  al propio tiempo para que en térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, segundo, á responder de aquellos cargos ó hacer uso de los derechos que le concede la ley; bajo apercibim iento quede na  verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á. que hubiere lugar.Madrid 30 de Enero de 1905.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—1124PALAS DEL REY

D. Manuel Ouro Besteiro, Juez m unicipal de Palas del Rey. Hago saber que se halla vacante la  plaza de Secretario de este Juzgado m unicipal, la cual se ha de proveer, conforme á lo dispuesto en la ley provisional sobre organización del Poder judicial y reglamento de 10 de A bril de 1871, d en tra  del térm ino de quince días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d k  
M a d r i d .Los aspirantes á la vacante acom pañarán á su solicitud:1.° Certificación de su partida de nacim iento.2.° Certificación de buena conducta m oral, expedida pop* el Alcalde de su domicilio; y3.° La certificación de examen y aprobación para desempeñar el cargo de Secretario de Juzgado m unicipal, ú otros documentos que acrediten su ap titud  para el desempeño» del cargo ó servicios en cualquier carrera  del Estado.Dado en Palas de Rey á 21 de Enero de 1$05— Mam&el O u ro ~ P o r  su mandado, Juan  Taboada. JM—10&ó>

Jurisdicción de Guerra.
ZAMORA

D. José Usoz Loma, p rim er Teniente del regimiento» Infantería  de Toledo, núm . 35, y Juez in s tru c to r nom brado p ara  tra m ita r  el expediente queden averiguación del paradero se instruye al soldado que fué del noveno batallón expedicionario de F ilip inas Diego Herrero López.Usando de la prerrogativas que me confiere e 1 a rt. 386 del Código de Justic ia  m ilitar, por la presente cit<?/, llamo y  emplazo al referido soldado, natural üe Jum illa., provincia dé Murcia, y avecindado en Valencia, para que Dentro del plaza de quince días, á contar desde la publicación, de esta requisito ria  en él Boletín oficial de la provincia, y  en la G a c e t a ,  comparezca en este Juzgado ó notifique *su paradero á los 
fines de justicia .Zam ora 15 de Enero de 1905.=E1 p rim e r Teniente, Juez in s tru c to r, José Usoz— El sargento Secretario , F rancisca 
Bo/rrego. JG —81

ZARAGOZA.
D. Antonio Perales Labayen, C apitán  del regim iento In -  , fantería del Infante, núm . 5, Juez in s tru c to r del expediente seguido por deserción al soldado Del mismo Cuerpo Ponciano G racia Royo.Pov la presente llamo, cito» y emplazo al referido Ponciano G recia Royo, hijo de Valentín, y de M elchora, natu ral de No- vallas, provincia de Zaragoza., avecindado en Novallas, Juzgado de p rim era instancia  de Tarazona; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu\es, nariz pequeña, barba naciente, 

boca pequeña, color claro* frente pequeña, aire m arcial, se-
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ñas particulares ninguna, para que dentro del plazo de trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, copa- 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el castillo de 
la Aljafería, cuartel del Príncipe Alfonso.

A la vez, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
en nombre de la ley, requiero, y en el mío suplico, dispongan 
la busca y captura del mencionado soldado, y caso de ser* ha- 

7/ bido le pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena 
administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 11 de Enero de 1905.=Antonio Perales.
JG-77

A N U N C IO S  O F I C I A L E S

L a  E le c t r ic is ta  § e § o v ¡a n a .
No habiéndose depositado en la caja social número suficien- 

' te de acciones para la constitución de la junta general cita- 
, ; tada para el día de ayer, con arreglo á lo que determina el

_ primer párrafo del art. 33 de los estatutos, y de conformidad 
con lo prevenido en el segundo del mismo, se convoca nue

vamente para el domingo 12 de Febrero próximo, á las diez 
de su mananá, en el domicilio social, calle de Mélitón Mar
tín, números 13 y 15.

Segovia 30 de Enero de 1905.=E1 Director gerente, A. 
Garsí. X—239

C o a n p a ñ ía  a n ó n im a
Fábrica de Perfumería.

En cumplimiento del art. 13 de los estatutos, el día 15 de 
Febrero próximo celebrará junta de accionistas en el domi
cilió social, Ferraz, 25, hotel, á las tres de la tarde, para la 
presentación de la Memoria, cuentas y balance correspon
dientes al tercer ejercicio, que expiró el 31 de Diciembre pa
sado, y reparto de dividendos.

A continuación se celebrará junta general extraordinaria 
para adoptar acuerdo referente á la circulación de la segun
da serie de acciones que completan el capital social.

Madrid 30 de Enero de 1905,=E1 Director gerente, S. 
Echeandía. X—

HORAS
ALTURA del barómetro reducida i 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
rtftl Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. (\*sl cielo.

12 de la noche.................. 714,17
713.93

1.8 :.i 4.6 8S N. . . .. . ]Srisa libera. Despejado
Nuboso.6 de la mañana............... — 0.8 — 08 4.3 100 NNE ......... ( Jalma.. .

714,83 
714,64 
713 80 
714,11 
714,35

1.0 - 0 8 3.5 72 NE .. . . . . .  1[dem.... Idem.
12'del dia...; ..................
3 de la tarde........... .......
6 de la tarde.... ..............

10.7
13.3
6.2

7.2 
8.4 
4 7

5.7
5.8 
5 7

61
52
79

NE............ ]
SE............]
S...............

[dem__
[dem .... 
[dem....

Tdcm.
Idem.
Idem,

2.6 2.0 5.0 90 s . . , , .........  ■Idem .... Tdem
V

Temperatura maxima del aire a la sombra ...... 13,4 
- 2 3

Velocidad del viento m las
íkiiómp.trosl..........  ......

ultimas veinticuatro hora»
162

15,7
19.2 
40,5
21.3
22,9 

- 5,4
28.3

Oscilación barométrica ídom Imilímotroal....... 1.0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
ídem id. dentro de una esfera de cristal..................... .

Diferencia............... ..................... •.............
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegeta! ó laborable...... .............. ..............
Idem mínima ídem................................................ -

Diferencia.................. ..................................

Altura ídem cou respecto á la media anu&i, é las nueve
horas de la noche .. — ............

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)__
Sol completamente despejado.........
Sol entrevelado por nubes ó vapores............ ..........

Total de insolación durante el día.................

+  7.4
5 h 30 m 
1 h 40 m 
7 h 10 rn

D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ía  9  d e  F e b r e r o  d e  1 9 9 5 9 s e g ú n  los t e le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l 
O b s e rv a to r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b s e rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic lio  d ía  e n  v a r io s  p a n to s  de 
E sp a ñ a ^  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y e n  o tro s  d e l e x tr a n je r o ,  á  la s  siete*

' BARÓMETRO VIENTO . TERMÓBplTRO . EN LAS 24 HORAS /

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora del día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia de tempera- 
tuta.á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratiira

mínima.

Lluvia 
en milí
metros,

' ESTADO 
del mar.

París.................. 765.8 — 4.8 OSO... Brisa. Cubierto.. 6.6 5.4 +
+

2.3 10 6 »
Clermont............ 769.9 -  3.9 s____ Idem. Idem...... 6.8 4.9 4.0 9.0 4.3
Valentía.............
Gris-Nez............
Saint Mathieu......

759.5?
768.4

— 6.4
— 2.4

N..... .
NO___

V. fte....
Brisa fíe IdemIdem......

6.0
9.2

4.2
7.2 — .0.4

0.6
9.0

10.0
4.0
7.0

Oleaje.
Agitada.

Isla d‘ ix............ 769.5 — 2.5 o Idem . Idem.......... 8.2 8.0 +■
+
4*
'+

4
4

0.7 10.0 7.0 Tranquila.
Biarrítz............. . 774.4? -  2.5

-  3.2
-  2.2 
+  0.2
-  2.7
— 0.5

s Calma.. Casi desp.. 
Despejado. 
Nuboso. .. 
Casi desp..
Nebuloso.. 
Cubierto i .

5.4 4.9 1.6 9.0 3.0
San Sebastián___
Bilbao.' ..........
Oviedo.... ..........
V ares........__
Coruña.............

. Pontevedra. .......

774.0
774.8
774.8
774.0 
773.5

SE....
SE
s o ......
E..
O

Idem... 
Brisa... 
Idemlig.
Calma..
Idfím ..

6.4
2.4 
3.1
4.6
3.0

4.8 
1.4
2.8
4.0
3.0

1.6
0.4
2.1
0.6
0.4

9.0
13.0
1Q.0
13.0
15.0

2.0 
0.0 

— 10
0.0 

—. 1.0

Idem.

Picada.
Visro . ........ . 772.7 — 0.3 o Idfim . Idem...... 8.6 7.2/ 0.6 15.0 5.0lo  .........¿.......Oporto ........ .......
Lisboa;............ 773,0 -  0.5 

»
-  1.0
-  0.5
-  0.3
-  0.4

NE.....
S .......
SE......
NE.....
NE......
NE. .

Brisa lig 
Brisa,.. 
Idem fte 
Brisa . . 
Calma.. 
Idem...

Nebuloso.. 7.1 7.1 4- 2.1 11.0 6.0 Oleaje.
Agitada.
Picada.
Tranquila.
Idem.

Angra.......
'A Punta Delgada....

Laguna..............
Funchal......
Lagos.............
Ayamonte.. . . . . . .

769.6
771.3
771.0 
772.9
773.0

Nuboso....,
Idem.........
Niebla.......
Despejado.. 
M. nuboso..

14.6 
14.5 
11.0 
15 1 
10.2

i4.a
13.5 
9.9

11.6 
9.0

»
0 1 
0.8 
0.1 
1 4

17.0 
170
16.0 
18.0 
18.0

14 0 
14.0
5.0
8.0 
7.0

Huelva...............
San Fernando......

' Tarifa................ 771.5 — 1.0 NO Brisa lia1Cari desp.. 13.9 11.8 0:5 » »
V

v’Idem.
Sja. Cruz Tenerife. 
Sevilla............
Córdoba........ .

773.5
773.4

-  0.9
— 1.0

N.......
NE.....

Brisa.
Calma

Nebuloso.. 
Idem......

5.0
4.0

5.0
3.6 4

4
4

1.8
0.4

14.0
14.0

2.0
2,0

J a én . . . . . . . . . . . . . 773.0 — 1.3 ENE../ Idem Casi desp.. 
Idem ....*■

9.2 7.0 0.8 13.0 3.0
Granada........ . 773.8 — 0.9 

| -  1.3
— 1.7

Iriam . 7.0 6 2 0.4 13.0 3.0
Murcia..---
Badajoz............ .

773,4
774.1

S O .... 
NE......

Brisa ligCalma..
Nuboso.,.. 
M. nubosa

v 6.6
2.6

5.4
2.6

1 0.2
2.6

19.0
17.0

1.0
0.0

Ciudad Real........
Albacete..............

774.4
775.0

-  0.2 
— 1.5

NO.....
o ........

Idem * 
Idem. 
Brisa li 
Calma
Idem.

*• Despejado. 
Idem......

1.6
2,5

0.8
1.5 +

4
0.3
2.4

16.0
16.0

— 4.0
— 4.0

Cuenca...... . 774.6 -  0.9
— 0.8

OSO... Casi desp.. 
Nuboso...

0.4 - 1.0 l.Ó 13.0 -  2 0-
Madrid............... 774.9 NE... 1.0 - 0.8 — 1.3 12.2A -  2.3 \

l Guadalajara........ 773.7 — 1.2 E Cari desp. 
Despejado. 
Nebuloso.. 
Despajad». Casi desp..

t 2.6 0.7 : _( 1.0 13.0 — 2.Ó
El Escorial.. . . . . . . 772.2 — 0.4

i
SIE.

) .... Brisa li? * 7.2 3.4 1.8 ’ 14.0 4.0
Avila..................
Segovia....... ......

■ Salamanca...........
768.9
772.4
773.9 
775.6
773.8
774.9
773.8
774.5
774.5 
773.2

. 779.1
771.0 

' 771.7
772.0
774.1
773.6f

— 0.8
-  3.0
-  1.3
4* oa
+  1.4.
-  2.6
— 1-4
— 0.9

Idem" 
Caima 
Idem. 
Idem. 
Idem* 
Idem.
Idem. 
Brisad 
Calma 
Brisa J 
Calma 
Idem . 
Id?m. 
Idem> 
Idem. 
Idem.

5.0
4.6
2.8

. 1.0 
1.0 
2.0 +

1.0
1,2
0.8

11.0
13.0
13.0

— 1.0 
-  3.0 
w 3.0

; : Valladolid—  .. ...
Soria............. .
Burgos ..............
León ..................

- Orense............/...
,;•/ S a n t i a g o ^ .

NE... . 
N .......

v
SSE.... 
NE...... lig

Idem..... 
Despejado. 
Idem.....
Nebuloso.. 
Nuboso....

-  1.0 
4.8 

-  3.0
1.4
4.3

-  1.5
2.8

— 4.0
1.2
3.1

+
+

¥  
+  
+  

• +  
+  
+  
+  
+

3.8
3.4 
1.0
0:2
1.4

12.0
11.0
10.0
12.0

r 14.0

—- 4.0
-  l.Q
-  50
-  1.0 

0.0
Huesca..............,
Zaragoza...........
Teruel........

fó: Bárcelona....... .
0 : t ■ •' Mahón.;..........

v : Patina... . . . . . . . . .
A)■ ' ‘ Valencia...........
)l?: . Alicante......... .
tb i Almería........ ..

— 2.5 
+  0.2
-  1.8 
-  1.8 
-  1.8 
4  0.2 
-  4.9

N ........
NO...... ¡
NE....
3 ° : :: .:
N .— i
NO......
N ........

Despejado. 
Idem..... 
Nebuloso.. 
Despejado. 
Casi dfesp.. 
Despejado. 
Cari desp. ̂ 
Cubierto..

¡

1.9
5.2 

-  2.8
11.2 
11.4 
10.6

r- 6.8
: 11.4

0.9 
3.4, 

-  3.2 
9.8 
9.6 
8.4 
5.0 

10.2

1.3
3.6
2.7 
3.2 
0.6 
2.8: 
12 
0.2

9.0
11.0 
8.0

14.0 
12.0.
15.0
14.0
17.0

-  2.0 
0,0 

— 7.0 
4 0
9.0
7.0
5.0
6.0

V Idem,
Idem.
Idem.

¿X Málaga,...... .
A’ Melilla................
X Orán.................

Argel......... . . . . . .
!T~~' Túnez.............
X t S faks.............
J-'L-----Eakrmo..............
a ,
i ;

‘ Sicie....■....,..,,
^  . > Perpignan,,., .,r ..

... . ’ X ;

776.5 
775.3

770 7:
769.6 
768,9 
767.8
767.6 

1 766.4-
771.6

V
-  1.1

,
+  3.8

' + ^ .9 /íK
-  L9n
X  1:1

O ........
. v

8 0 . . . .  

1g¿* .
Ww • • • :♦»».

Idem... 
Idem...

Brisa fie; 
Brisa... 
Calma..1

*Idem*.* 
Brisa fte

Despejado, 
Nuboso...

Despejado. 
Cásidesp. 
M. nuboso
Despejado.
Brumpso.;,

1

14.2
12.0

í 5.0 
v- 7.5
; 2.0 
í ,6.1 

3.2
§A

11.1
10.7

3.9
7.0
0.6
3;9
^ o ,
3,4

+

■ ' ■ '

9
0.4

*
»
2 3 
14
V
2,3.
o J

' 15.0
17.0

l *>■r
»

; 12.0
10.0

. 11.^,

8.0,
9.0

s i
»
1.0
3.0
4.0

Idem.
Idem.

i ' ' V 
Picada,.

; Agitada;

P A R T E  N O  O F I C I A L

A N U N C I O S

ILsas de  oH elnst y ¿adm isión de  sm u n -
c io s  esa I» Gaceta de Madrid d e sd e  e s ta  feclia^ 
s e r á n  de  ® de  Isa rnsansinsa á  *9 d e  Isa tarde*

Y á MARGARITA m  LOEOBES. -  COMO PURGANTE,
J j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
ae Losch es.—Establ ec i m i en to de baños de la misma Agua en 
Loeches. —Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

QOGIEDAD ANGLO-ESPANGLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos v maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera»: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11 .-Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Orossley.—Gasógenos, sistema Crossley-y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Gala- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

i LUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI- 
A COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  EfiHPAJlrOEiJL ORRELlflMMir, S » rm cfpev 

M stdr ld.

(rRANI)ES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  DIB
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.867.-MADRID
(CASA FUNDADA E2Í 1868)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* J 
de ocasión, de Iras primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias. ;

De venta en ta M u é .  de ta “ t o t a  de Madrid,,
PONTE JOS, 8

C o n tr a ta c ió n  d e  s e rv ic io s  p r o v in c ia le s  y  mía- 
n ica  p a le s . Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  E n e r o  de  1 9 0 5 ,  seguida de ^disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción—Sedición o f ic ia l :
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de i n g e n ie r o s  d e  -
M ln as^  precio: pesetas.

Reglamento de la ley  de  C aza^  precio: pesetas.
!

P r o g r a m a  pana las oposiciones á la c a r r e r a  dlplov 
m áticá^  precio: ®*&-S pesetas.

ffiiliros r e g la m e n ta r io s  en la aplicación de lp, ley
de  A lcolao les, todos los modelos. G

G u ía  o f ic ia l d é  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.a clase/ 
pesetas; 2.a clase, \  pesetas, y 3.a clase, & pesetas. ...

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 1 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e  p re n s a .

S A N T O S  DEL DÍA
\ "

S. Blas, :ob. y m re l beato Nicolás de Longóbardo y San Patricio, •
mártir.

E S P E C T Á C U L O S

REAL.—Nq hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1¡2. —(Moda.) — La dama bobav^- 

Pies y manos. \
PRINCESA.—A las 8 y 3pL—(Tournée Charlóte Wiehe.) 

Primera función de abono.
LARA.—A las 8 y 1^2.—(Moda.)—Francfort.—Zaragatas.

El noveno mandamiento.—(Segundo y tercer acto de la mis
ma) (sección doble). :

PRICE.—A las 9.—Lá boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.—Los niños llorones.—La revol

tosa.—El mal de amores.
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.--La Fosca.—El húsar de da? 

guardia.—Lysistrata. : \
. ESLAVA.—A las 9.—El premia de honor.—El trágala.^ 1 
Frou-frou.

COMICO.—A las 9. — Cambios naturales.—El túnel..—EU 
cochero. ' r

MODERNOu—A las 8 y 1[2.—Las estrellas.—Los tres gQr*. 
rriones.—Las estrellas.
’ ROMEA..—A las 8 y 1 ¡4.—Variado espectáculo porteáoslos 

artistas de la compañía.


